
le Leyes/Proyectos de ley, Reales defCiloS; %ales órdenes, Reglám|ntós, 
: Circulares é Instrucciones que se han puMicádo en el presente mes.

Págiüísfl.

D ía i DE JULIO

E stado :

Cancilijíp| ía.—Reciepcidin potr '
^oor B. M. el Rey (q. D. g.)‘ '
ilel B^emo. Sr. Giiiliermo 
CrTmacho Garrizosa, Envía- 
to  extraordinario y Minis- 
,ro PJeni'poLcnciario on es-? 
ía Corle de la Rr3püblica de
(Go'Iombia ..v .... . . . ..............  . 4̂

'̂PtC’cepeióii por B. M, el Rey 
(q. D. g.), (M  exceienlísinio 
señor Barón Fréderic K a- 
ránigi, Enviada exLrao'rdr- i 
nario  y Ministro píenipo- 
íenc-iario en esta Corte dei ' 
■Reino de Hungría ......

Ephernación:

jRe'al decreto autorizando a la 
DireeriÓD general de Co
rreos , y Tedégraíois para 
contratar, m ediante con
curso, el sum inistro de los 
inrpresos te*legráricos los- 
inodBlo.s sequilados con los 
núincros 1, 2 y 3, neeesa- 
riots p ® a  el ©ervieio 4 'u- : -C 
fra-nte el actual ti^rio econó- 
mieo, piKüendo prorrogarse 
lia contrata por cMalro años 
más  ......................   ti

&uerr(^: .. •

Jtcal orden dlsponieiKlo el in- 
' ■ ■«greso >en ,el Cuerpo y cuar- 

; tel de inválidos del soldada, 
íliconciado ^jor ^ ú ti l ,  Ma-

n 55.̂

p.í •-<='
5

nncíl B-altaSar B e r r ^  ...v  j
slicail orden disponienido el , 

ingresó . en el ^

Gua;rtel de Invalidoi^ del ru--* 
'Oabo de Infantería Enriqnei 
Rodríguez Mcnescs 4 y: ^  5

Hacienda:

Real orden prorrogando hasta 
■el 31 de Julio actual el pla-j 
zo aiitoriz-ado para  -la ex-» 
portación de la patata teap-:,

; iprana ...........
; Real orden prorrogando hasta 

el día 1 de Agosto próximo^
; ila fecha a p a rtir  de la  cucjI 

- ; deberá exigirse el requisito^ 
de marcharno o de marioai 

I i de fábrica a la  es.tancia y  
: circulación de los barftiajes
: macizos, cubiertsjs y cama-:
• ra s  do aire, de caucho, á  

jque se refíere el apartado 
i de la Real orden dfe 19;
* de Mayo último, y argplian- 

í ■; do igualmente basta’ el 
j ' 2o deí mes actual^el plazo 
i • para  la presentacióíi de las
■ i relaciones de existencias de 
: ' dichOiS artículos ......... .

Gobe'^'n^ción:

Real orden ordenando a los 
Gobernadores civiles de lâ s 
prcivincias ique sirvan d¡ei- 

j 'órganos de mediación entre 
y líos Agentes ejocuhivos de 
>' los Ayuntamientos que de^ 

e re ten embargo s s o b r e  
’ bienes inmuebles, y p o r  
i tanto expidan mandaanien- 
t tos, y Registradores de ía
■ Rropiodad de fuera ée  su 
I térm ino m unicipal ü-unque
■ de la  misma provincia; y 

ique si ^̂ 6 tra ta ra  de Oficia 
iíi'as pertcM ciím ií^ a

m
xmias proyíiicías, enyí-en ^
-su vez tales docümentos ^  ■%[

[  ̂ los Gobernadores de éstas, "
V - con igual objeto . . . . . .  i5 y " I

Reail orden ampliando basta  ■
¡  ̂ jque se resuelvan las recias
g' imac iones pendientes, e l
A (plazo concedido para  qu€

. puedan seguir vendiéndose 
U, las especialidades farma--
;3- cécriicas en la  form a en que
* venía haciéndose antes dql

ñ de Marzo de 1910..........   - ^i"
D ía 2 ^ :

Graci^^ y  Justicial

(Reail orden dando instruccio- 
' nos p ara  el libramiento de
; cantidades para  satisfaeert

üos gastos perm anentes de 
las Prisiones provinciales y  

\a dte partido por concepto de
•*‘MatG '̂ij|l ”, y para  la debi-. 
ficla jusLiii-cación del empleo 
de referidas cmitidades. 9 'a

D ía 3 V

Gracia y Justicia. \

Real decreto norubrando para 
la Canonjía vacante en la 

J íSanta Igiesia Catedral de
Jaén al Presbítero Dicen- 

t ciado D. Juan Manuel Ara-
gón Serrano  .........    4 |

^Real decreto nombrando p;ara . 
la  Canonjía vacánte on la  3 

- Santa Iglesia M etrlpolitana '
T- (de Tarragona a D. Ramdn '

íSabaté Ballcelisi . . . . .  . . . . . .
Real decreto co-nmutando por 

destierro el resto de la- pe- 
vK' p a  que le fa lta  ,uor cunrpüig -
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m José M'aaueil Gonz-álo?^
'■ Alamo  ....................................  18

'leal diocrelo íiidUiUando del 
reisto de la nena que le fal- '

I  ta -Oiirñp'lir a Ser’gio Cabe-
m s  Péii'ez ...........   '...........   18

Jloal deci'cío enr. mu lando por 
i!a do cuatro nueve
meses y once días de prosi- 

s dio 'CorTem^son.al, ía pena de 
Geis años do presidio^ mayor 
impiovsí.a a Juan (-arría
'Gdvcía  ............. 18 y 10

Jleal decre! o con mu' anuo por 
Xa de cuatro nníses y un dia 
do niTOslo mayor, la de. tres 
•año-s, seis meses y YcinLiún 

' dios do presidio corroccio- 
nal inipued:H a Lucrecio 
I.acasla Villnnueva, Ar-cán-' 
igei íñipo y Dcrne-
irlO' ’Vivíinro Falso ..............    19

¡Real decreto conmulando per 
destierro  el resto de la pe- 
irsa -quo lo falia por cumplir;
<a Manudl íUcb González ... 19

íicaJ decreí,o indultando del 
resto de la- pona que le fnL ¡ 
ta  p01* € 11 m plir a F eiliciano . • > 
íGándíidG Bimico E>^:ósi-o, 19

ftoal d-ocfreto HndrK.añdo do 
una de las \ ras ponas de 
seis meses' y un día do 
presidio correccional que 
lie fueron iinuuúslas a Ro 
drigo EstaniSílao Rubio Gco-

í Yantes ................................    19
fleal decreto indultando del 

resto- de la pena do dastie- 
To que viene sufriendo Dq^ ' í 
•mingo Garre!ero Lloronto*.

"  V. , F 20

in é r m t  \

í ito-al (focrcíñ concedioiVdo eL 
empleo dv General de b ri
gada- honorario, e n 's b u a -  
’5ión do r-eserve, ai Coronel 
•de Gabail orí a I). red ro  
Areal y R e d r í g u P 'Z . , . . . , . . . 2'0 

Hcal orden dispo-nieii-do sea-n 
-■ ili'don-ciadoe, pu-^urortáado-

los para  ol punto de su rv- 
.sidoncia, ilo s  individuos 
pcrloiiecienles Rer-po de 
liV-tzanjeros ■que íigaraii oii 
l a  relación quem e inserta. 29

^^P^ucción piihlicas }j Bellas 
qArtes:

:RoaI orden disponioiido se acl- 
q-uierau íoíi (íu-̂ 'oí ĵ a .las
BUeíotecu^ u '‘B - (ie-1 Es
tad!), ;>0 e y ' > de 1-a
obra .titulada " d r a i a d o-
compendioso de Arq.ieuio- 
g ía y Bellas A rtes’*, do la 
'que es -autor D. Francisco
Nayal  CO: y 21

Tleal erden dispímieudo so, 
á .adquienan: con destino a  las 
a -Sibiiotceasi púbiicas .del Es

tado IDO ejem plares de la 
e b ra  titulad-a ‘'C a ia i”, de la  
que es au lo r D, Can]os M a
r ía  CcHÍey.0 ............ ..... .

fo m c n lo :

Real orden dispo-iiieudo quaf 
el D ireétop general de A g ri-r  
'cu-lluna y Montes cesc-en eli? 

í despaeiho de los -asuntois- de^
 ̂ lia  S u b s e - c r c i a - r í a  -de e s t o  M í^  

n i s t o r i o  ............ . ..... .. .. .. .. . .

Trabajo, Comc^'cio e Induíifria:

R e a l  v o rd e ii f i j a n d o  e l  n i u x i m o  
d e  i n g r e s o s  q u e  n i i to r l z - a  -la 
l e y  d e  C a s a s  h a r a t a s  p a r a  
A l í m e r í a ,  C e r u ñ a .  .G o d o R a ,  

'R e i i s ,  Ak'a, E-a-n- I . o e e n z o  d e  
iE l E . s o o r i a l ,  E l d a ,  D a i m i c d  y  
C i s t i e r n a   ........ .  21 y

D í a  4

E stado :

R e a l  d e c r e t o  c r e a n d u  e n  a s í n  
A l i n i s i e r i o  im  G o -m itó  p e r -  
n i a n e q í e  c o n s u l t i v o  d o  C o n -  
v e n i e s  de  p r o p i e d a d  i n t e -  

I i l e r l u a l  y  r o - n s t i t u í d o  e n  l 'a  
f o n n - a  q u e  s e  i n d i c a . . . . , . . . ,  

(R ea l d e c r e l o  d i - s p o n i r n d o  qUiO 
e l  e n v i a d o  E x t r a o r c i i n a r i o  y  
fM i.n i s íf ro  iPil e n  i p  o  ten ic li a r i  o- 
d e  p r i m e r a  o t a s e ,  D,  E m i -  
i l io  d e  - P a l a c i o s  y  F a i u  S i i b -  

. j s e c r e t a r i o  d e  e s t o  M i n i s t e 
r i o  y  O r . e f i e r  H a b i l i t a d o ,  y  
R e y  d e  A r i n a s  d e  l a  í n s i g -  
i i e  O r d e n  d e l  T o i s ó n  d e  O r o ,  
. p a s e  -a c o n t i n u a r  -s u s  s e r -  
v ic io iS  c o n  l a  m i s m a  ■cate-> 
f g o r í a  a  1-a L e g a c i ó n  d e  E s 
p a ñ a  e n  B e r n a  ... . . . . . . . . . . .

R e a l  d e c r e t o  n o m b r a n d o  E n -  
v ía id io  E x l r - a o r d i n a r i o  v  M i -  . 
/n jis  t r o  P I lo D iip o L c n o ia ñ o  d o  
p i n  m e r a  c l a s e ,  B u b s c c r e - t - a -  
r i o  d o  e s t e  M i n i s í c r i o  y  
¡ G r e f i c r  H a b i l i t a d o  y  Ro'^f 
H e  a r m a s  d e  l a  I n s i g n e  O r 
d e n  d e l  T o i s ó n  d e  O r o ,  -a 
p .  F c r n a n - d - o  E s p i n o s a  d e  
l o s  M o n t e r o s  y  B e r n i e j  i d o ,  

f  í M i n i s l r o  R e s i d e n t e ,  O re le - -  
in a c lo r  g e n e r a l  d e  p a g o s  de( 
l a  'B c c c ió a i C o l o n i a I . d e  e s t e  

, i M i n i s t c r l o   ..............

Hacienda:

21

zi

2‘2

34

l '34

34

R e a l  d e c r e t o  a u t o r i z - a n d o  -al 
A y u n í  a m i e n t o  d o  B u r g o s  

- p a n a  l a  e x a c c i ó n  -co n  c a r á e - í  
i o r  o r d i n a r i o ,  y  a  p a í  t i r  d e l  

í s e h i a l  ■ e je r c ic io  e c o n ó r n i c o v  
I d /e  la .s  e x a c c i o n e s  g n e  s e  i n -  

id ic a n ,.  c o n  s i g n a d l a s  o n  e l  
'P i 'o y e o t o  d e  le ^ r  p r e s 6ntaHd.o- 
<a l a s  - C o r te s  e l  RG d e  J u l i o !  y
d o  1918 ........     34 y i 35

íReal decreto autoriz-ando

perm uta de iin-SA paroelasV 
de leiTeno en Sevilla, pro-; 
piedad del Estado y  iisu-; 
liuc tuado  por e1 Ramo do 
(G-uerra, pgr otras conti

guas afectas al Parpue do 
A rtillería y peTlenncie-rtos;
.al Ayunlamignio de dicha
ciudad ...........    35

Real decreto di.monieinlo so 
íoíoctúe la perm uta sol ici-: 
tad-a por el Ayon i amiento . 
de U trera (Sevilla) úd  odi- 
Rcio del Estado sito en di- 
Ciha ciudad y cedido a agüe-.
Ha Corporación para cáreol,.'
Ipor otro de la misma po-; 
blación sito en la calle do'
Juan  Domíngu-ez, de la pro
piedad de D. Narciso- .So-
qiieira ................   35

¡Real decreto aprobando el 
concurso celebrado p a r a 

; adquirir un odifi-oio des ti- '
1 nado al alojamie-nío de las 

fuerzas do -Ga.rahinoros (k'l 
puerto  de Saturrarán (Gui
púzcoa) y autorizar la ad- * 
quisición del ofrecido p o n  
D. Pedro Arroyo del Busto,
Conde de Monte Negrún, si-' 
to en térm ino rniinicipal dej 
Alotrico y denominado “MI-"- ,
ra m a r” .......     i 3'5í■ i- ;

Insirucción pública y BcUBs !
A r te s ;

{Real ord-en dc-síesíimando el ¡ 
recurso i-nterpuesto por el 

: (Maestro José Ilcrrero Pé- 
m roz contra orden de la I>i- 

A l reoción general de .Prim era 
i enseñanza fecha 21 do Ma

yo últim o ...... .........  3o y 33
iRoal ordcoj dor'iloran.do Mo-. 

num ento arquilccí.ónico a r
tístico la Iglesia Yioj-í), sha

■ en la Plaza Mayor de ,Es- 
pluga de Francolí (Tarra- 
ígonai)  .......................   :33

Trabajo, Comercio e Industria:

íRcal orden es ti mando el re- 
y curso de revisión inter-- 

puesto por D. Ll. Alonso, -en 
¿lombre y  represenfación doj 
los señores Gamilu Tejeraí 
y  Hermanos, de BeviHa, ■ 
contra el' acuerdo conce
diendo a D. Joaquín Soave- 
dra el registro  do la m ar
ica número 43.329....... .36 y1 ' . 37j

Real orden dleseistimand-o ibl • 
reciirísa de revisión inier-í 
puesto por D. Nicclás Al- 
isina Jiménez, en nombre y  
representsción de D. 
ouel Marín Qulles,, vecino 
f e  Barcelona, contra d  
acuerdo concediendo a don

■ José Palá Bcrrós la marca* .
-41.4^ ... . . .  37 .y . 38.
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D ía 5

g u erra ;

IReaíl docroío declarando que 
(los Joícs y Ofíciales con- 
•■decorados con los €ri,iz do 
la  Roa! y Militar orden do 
^aii Femaiido tienen dere- 
elio pref(n*enle para ocuipar 
los (iestinn.s en Africa, -que 
,se eoncedon por antigüedad 

Heal decreto concediendo la 
'Gran € n \z  •do la Orden Mi- 
liiar, de-''Í3'iiada. .para, pren 
m  i a r s e i • i r i os es:p ecva 1 os, 
coa pagO' de cuota, reducida, 
íi D. Mario^ Méndez Boja- 
rano, Catedrático dfd Ins
titu to  dcl Cardenal Cisne-
ros ...........   42

Heal decrolo disponiendo coso 
en el enrgo do D irector ge- 

aierai do Carabineros j  pase 
a  la situación de primera' 
irnserva el Teniente general 
ID. Juan  López y Herrero. 42 

^ e a l decTvoto promoviendo al 
empieo de Teniente general 
■al General de división don] 
Bernardo Alvarez del Man
zano V Menéndez Yaidés.,.

42 a 44
m  eal decreto nombraudo Ge

neral de la décñnoquiiita 
división al General de d iv i- 
isión D. Pío López y Pozas,
<qiie actualm ente desem pe
ña 01 cargo do Gobernador 
M ilitar de Teneriía  44

®eal decreto promoviendo -al 
ampleo de General de divi- 
isión al de brigada I>. Ra
fael Moreno y Gil de Borja. 44

ifloal decreto nombrando G-e- 
‘ neral de 1-a undécima divl.- 

lisión al General de división 
[D. Rafael Moreno y Gü do
B prja ...................................   44

J ^ a l  decre’io nombrando Go- 
ttnanidante general de In-i 

genieros de la prim era Pi3- 
gióén al Genera) de brigH- 
ida Jy. Dlian Montero y E s
teban, q u e aciualimenle 
sjerce igual cargo . en la

f  Séptima  .........     44
SReal decrelo disponiendo que 

el General de brigada don 
JEmilio Fernández y Pere0 
pase desiinaiio en comisión 
a las órdenes dcl Goman- 
id ante general de Melilla, 44

.^illeales dfecretos disponiendo 
pasen a la sitmroión de se
ro n d a  re se r /a  los Genera-:
•les de bidgada en prim era 
reserva D. Fólix Benediclo 
y BarracM na y  D. Tomás 
ÍPérez y G riñón...... 44 y) 45

(l^eal decfeto promoviendo al ‘v  
enxpleo d« Genepal de bri^

Fágtnas.

gadá al Goronei de Inge- 
inferos í>. Luis Monrová y
Cortadellas^  .......  45

¿ Real 'decrolo nombrando Co- 
fmandarito gen o r ni {!?;' Jr • •• •- 
n 'e; os do la séptim a RegMn
0.1 General de brigada don 
Luis Monrová y  Oorliauellas. 4.5

Realc^' de-cretos concediendo 
el empleo de GenC'ral do 
(brigada honorario en situa
ción 'de reserva al Coronvii

■ do Infantería- D. Gregorio 
Garofa y Miiguel, y al de Ca- 
baliería D. Vicente Agui
lera y Tnrmo ................ ' 45

Roa! decreto concediendo lai 
Gran Cruz de la .Orden d(íl 
íMérito Militar, designada 
para prem iar sonvicio-s o.s- 
peciales, al Teniente coro
nel de .Artillería, retirado,
D. A'alcntín de Ahiléra y  •
Calvet .....................   45

Real decreto concediendo li- 
¡bertad condicional a los 
corrigendos de la P'u^i^en- 
icíaría m ilita r do Mahón 
•Juan Díaz Lozano y Luis 
Bellido Cataluña......'.. 45 y] 46

Real decreto auiorizándo al , 
íMinistro do este D>cy>arta- 
meuto para celebrar en esta 
Corte concurso de arriendo 
para  un local o'edificio conl 
clestino á  Escuela de E qui
tación Mil i ta r    ........ 46

Real decreto autoTÍzando a l  
Ministro do esto D eparta
mento para celebrar en es-, 
la  ' C o r t e  concurso de 
arriendo de un local o edi- 

' I' fício con destino al Insti-:
tu to  de Higiene M ilitar ... 46

Real decreto autorizando a l 
Ministro de este D eparta
mento para celobrar e n  la 
(plaza de Alimería concürsxr 
de arriendo para un local 

' o edificio con destino a
'Gobierno M ilitar ...........  -46

Real decreto antorizando a l  
M inistro de este D eparta
mento para  celebrar en la 
p iara de Barcelona con-

■ curso die arriendo de un  
l!pc.al o ediñc/io con des
tino a la Comisión Geográ- ‘
■ñca del de España. 43

iReal decreto autorizando a t  
Ministro de esfe Departa-, 
mentó para cel-ebrar en la 
plaza de .Reiis concurso do-i. 
iarriendo para un local o 
edifioio con destino a Al
m acén de Inte-vuioncia  46

Real decreto autorizando a í  
M inistro de este D eparta
mento para celebra.r en la 
plaza de Guadal.ajara con
curso ds aTrieiido para un 
Sooal o edificio coa 'de^lixioi

a almacén de paja  dol De
pósito de Intendencia....», W

Real decreto autorizando á l  
Ministro de nsie D eparta
mento pai'a celebrar en la- 
plaza de -Bantoña un con
curso de arriendo para un 
local o edificio con dv lino
a Hospital M ilitar  .... , ^

Real decreto ' autorizando a 1 
Ministro ,de esLe' Di p arla 
mento para •coletira:/ on. la 
plaza de Salamano-a coa- 
cu r ‘ df' e ' ‘meló, para <ui. 

r n D ' 1 O •eon destir:0
¡a al g 1 'o pr.i
dol Ü . uio de Ga•vado-
res /  'Duna. íG."’ de Cu
ba 11 orí a    . . . . . . . . .  40

Real decreto aiiforízande e 1 
Ministro de esto Departa-- 
monto para coM uar en la 
plaza do yamom corcuryo 
de ‘arriendo do un local ó 
edifloi-o con destino- a y -na 
do Rookitamiento y Reser
va  .......  47

Real decreto autorizando a - 
Ministro de este Departa- 
mvcnto'para celebrar en it 
plaza de Palma de Mallorca 
c-oi'icr rs-o de arriendo parr 
11 n i ocal o ediíl-cio con des-, 
tino «a zona do ■Recluid.-
miento y  Uesorva ..........  47

Real decreto a'iitorizando a 1| 
Ministro do esto D eparía- 
mento para celebrar en la 
(plaza de Las Pa-lmas (Gran . 
Canaria) c o n c u r s o  dq 
arrirBdo pura un local o ' 
edlf:rio ]cira aparcar y de-- 

: pos i ta r cinco cocinas d e-
campaña del Regimiento 
do Infantería do Las Pa! 
mas número 68 . . . . . . . .

Gobernaciéni : ' ’ íl

Eeal dacreío ju^bitando a don 
iMarcial MoríiéRduno Péreis,
Je fe  de Administración do 
prim era clase dc-l CuerpO'

. Gorrcos, concetbéncloJo 
ihoüores de Jefe sirpoiúor de 
Adminislj-ació:! c i v i l ,  íibrns 
de gasto,s ........     4T

G uerra :

Roailoo órdenes di:maTi1eT¡rio 
so do vuelvan a los 
diios que se. mencionan las 
oantidades que se i i id ir mi, 
las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo , do su
•servicio en ü las .  47 y '41̂

Eeal orden eiroular ron ce
diendo -a los Jefes y  Ofieia- 
Jes -que figuran en la rela- 
oióii que ño inserta, una 
eoroisión del servicio para  
los puntos dol extranieToi
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Pfigliiaa.

¡que se indican, para p rac -:. 
ticar los idiomas francés,

 ̂ ingilés, alemán, portugués ^ 
y ára¿e ...................^  y  ^

■Jlacienda: V^f^; /

''̂ ¡ea.l orden prorrogando por 
, un mes la liconcTa que por 

enfermo se encuentra dis
frutando D. Luis Gómez:] 

t lArias, Auxiliar de prim era
v'"f- rilase de la  T'esorerí-a;' do
' /Hacienda de Albacete 49

iReal orden prorrogando por ' 
un mes la liceneia que por 
enfermo se enciiontra dis- 

■ frutando D. Felipe Martel 
(Cabrera, A uxiliar de p ri
m era clase de la  Adminis- ;

, tración de Propiedades de 
í Barcelona  ..................................'-49

Día 6

hacienda:
>
/ r- eal decreto autorizando al 

iMhiisiro de este D eparta
mento para presentar a Jas'

¡ Cortes lun’ proyecto de ley 
ilecilarando libre de todo 
gasto la merced de títu lo  

)■ del Reino que, con la de-' 
nominación de Marqués de 
lG;OTÍz!ále.;z Tablas, se con- ■ 

's cedió a doña María del Car-:
men Cerní................................-

Real decreto’ autorizando al 
M inistro de este, Departa^z 
mentó para presentar a las 
Cortes un  proyecto de ley 

' declarando libre de todo 
gasií o la merced de tíiulo 

 ̂ del Reino que, con la de- 
nominación de Marqués de 
Otero, se concedió a doñai 

) María de la i Purificación
■- Fernández y Cadenas .
íRcal decreto autorizando al 

Ministro de este Doparta- 
pionto para presentar a las 
Cortos un proyecto de ley 
madificando diversos p á 
rrafos y artículos ,de la ley 

' de Contrabando y Defrau 
dación de 3 de Septiembre 
do lOOl, modificad'a por la 

'd e  18 de Julio de 1922........

Real decreto autorizando al 
Ministro de este D eparta
mento para presentar a las 
Gíntes /m proyecto de ley 
coiopreodiondo en les be- 
I e íi < *, i os q I! e o (orga 1 a 1 cy do 
2ñ íle Mayo de 1920, a los 
padres pobres de los fun
cionarios de los Cuerpos dtí 
.Vigilancia y Seguridad que 
tío dejen viudas o Iiuér^

•jl’.rV • *.0 t.

S8

I

M r
58 

á  60

Mariné;

Real decreto modificando con. 
carácter provisional los 
artícuio.s 10*7 al 115 del Re
glamento orgánico del 

■ (Cuerpo de Vigías de Sémá-: 
foros de la .Armada. 61 y

.1 

I
Gobernación:

Reales decretos concediendo 
en el acto de su jubilacióxn 
bonores de Jefe de Admi- 

■ .nistración civil, libres de
gastos a D. Miguel Romero 
y Ramón y D. José Expó-: 

% .sito y Hurtado, Jefes do
Sección de pim era clase del 
Cu erp o de Tel ógra fo s ...,.

62

ráv'icai,

u i

■■■■«

62

Guerra:

Real crden circular dispo
niendo queden anulados, 
¡por haber sufrido extravío, 
los documentos que se in-^' 

' ^  dícan, pertenecientes a los 
individuos que figuran en 

\  la relación que se inserta ...

Trabajo, Comercio e Industria',,

, Real orden relativa a tantos 
■ rdzados modés'tos, contra

tados con las Em presas de 
e lec tric idad .......  02 y

%
D ía 7̂

Hacienda: ,

Real decreto autorizando al 
Ministro de este D eparta- ' 

vj. mentó para  que presente á
p  las Cortes un proyecto de

ley sobre concesiíni de cré- 
5* ditos extraordinarios, im-
% port an tes en total pesetas
^  2.3'9L282,85, con odestino

a las obligaciones delallá- 
J  das en la relación que so,

íRserta ....... 60 y
Real decreto autorizando ál 

Ministro do este D eparta- 
mentó para que presente a 
las Cortes un proyecto de 

-y iley . sobre concesión de 
créditos extraordinarios im 

fe portantes en total pesetas
1.019.393,79, con destino á 

 ̂ iías obligaciones ~ detalladas 
- .en la. relación que se pu-

íírica.............. .............. 67 y
t  eal decreto autorizando al 

' Ministro de este D cparta-
.mentó para que presente a 

T las Cortes un proyecto de\ 
r ' (leŷ  sobre concesión de uA 

crédito extraordinario de 
l.á'18.98'o/i8 pesetas, ai pre-; 
isupuesto dell Ministerio d é , 
'Estadp, con destmo a ió |

- . j  

62

63
. s

iespañoles residente^ en 
; 'Cuba y en los Estados 

d  Unidos del Norte de Amé-
!rica  ............................ .

,<leal decreto autorizando al 
M inistro de este Departa-: 
mentó para  que presente á 

• las Cortes un proyecto de 
ley, a fm de que España 

 ̂ tome a su cargo la garantít 
de un 5 por 100 de la anua 
iidad correspondiente al cí 
]DÍtal del em préstito * 
em itir por el Gobierno aus- 
l,riac6  ...................... 68 V

-1

G uerra ;

67

m

H

> J M #  i ’makiíiioiáTL. á®'

Real decreto nombrando Jefe 
de la zona de Larache al 
General de brigada don 
Ju an  Fernández y García, 
ique actualm ente manda la  
prim era brigada de In fan -
i.ería de. la décim oouarta 
división ....... ......)

/Real decreto nombrando Ge-:/- 
neral de la segunda briga-: 
da d>e Infantería do la  unM 
décima división al GeneralR 
de brigada D. Germán -GTu 

. ATisl e, actual Jefe de la  
n a  de Larache  ../ .

Marina: Z ¡

Real decreto concediendo la 
Gran Cruz do la Orden dél.- 
Mérito Naval, con distintivo'' 
.Illanco, libre de gastos, a ;’ 
D. Alfonso Dnnvila y Bur-: 
güero. Ministro residente, 
Consejero de la Embajad? 
de España cu Buenos Aires^,,

%  -M
Gobernación: if..,.,

Real decreto aprobando eU, 
Xiresupuesto y el p lh^o  dei 
■condiciones para la subastaj 

■ pública de las obras com-^ 
plem entarias del edificio 
ique para Correos y Telé
grafos se' construye en 
Pam plona .............   ¿

Real decreto noimbrando Vo-, 
cales del Consejo de Vigi-: 
lancia de la Caja Postal de 
Ahorros a D. Pegnrto Par-, 
do* Balmonte y ' DI Santos 
Ar i as d e M i r anda,.. . .  • 69* *35

Tmbajo, Comercio e Industrien

Real decreto nombrando Je 
fe' superior de Administran 
ción civil, Goanisari-o gene-; 
.ral de Seguros, a D>. Miguel 

j, ^Núñez Bragado, D iputado a i 
Cortos . . » > r . . . j . . . ' 

Hea.les decretoá inombrand.c>A 
Voéále-s de* la ‘ Jun ta  Q em  
íra l de Golohización y  Re-:' 

driobl-a^iM. a F q r^

63

69.

69

69

,69.

701
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jioJiáo Barón y Martínez' tíe 
'^Ágnlló, Conde de Oolombí, 
.Diputado a Cortes; D. Sal-: 
vador Raventós Clivillés, 
D iputado a  Cortes; D. Vi- 
fCGUte. Alonsd Martínez; y Ma
rín , Marques de Alonso 
'Martínez, iSenador del Rei
no, y  jy, Federico Canlos 
©as y Vassalló, Senador del 
Reino  ’

. . - - '  . M .
Jlácienda: |

•\Jleál ordeñ (Vr-poniendd que 
anientras esté encomendada 
a I'a Inspección general de 
Aduanas la vigilancia del 
'Campo de. Gibrailtar, asuma 
■ésta la  delegación del Mi- 
nisiro de Hacienda en ciian- 
•̂0 se relacione con la re-; 

presión y iporsecucióii del 
*conlrab.a;udo y la defrau-; 
dación en aquella zona......|í

y
^ e a l  orden disponiendo que el 

día Id  de Octubre del co
rrien te  año den comTenzO' 
los ejercicios de las oposi
ciones para  proveer diez; 
■plazas de ingreso en el 
.Duerpo pericial de Gonta- 
bilidad del E stado ..............•

■ - d i

; ' n ? '

A 70

70
7í

71

0siriíccíón públic^ y  Bellas 'Avies'

SR eal orden resolviendo el ex- ■. 
pediente incoado por las 
Mnbstras doña . Soledíad ■ 
Bienzobas Lon y doña Vic- 
•toria Díaz: Gonzáilez, solici
tando fuera  de concurso,
J)or derecho de consorte, 
unía E | cuela ,vacante en '
Saiitaiider..................... ’7í

, - ‘S: A"“ ■ ^
. r  ‘ K a  Si

Eaciend^:

gíRcaí decreto autorizando al 
Ministro de este D eparta- 
.mento para reproducir ante 
'las Cortes los proyectos dd 
ley  presentados a las m is- 
anas en 20 de Octubre de 
il02í y 28 de Marzo de 1922, 
sobre aprobación de los su-. 
Splementos de crédilo y cré
ditos extraordinarios y con- 

'xedidos ;por Reales decretos 
^  los presupuestos de los- 
|[)epártam entos m inisteria- 
rles desde Julio do i9'2i 

; iFebrero de 1 9 2 2 . . ©’2 a
t.'Real decreto áutorizando al 

i, ■ iMini'stro Me este D eparta^ ‘ 
mentó para que p resen te ' a 

 ̂ , - das 'í^^ides , rúr, proyecto de 
ley  ésobre aprobacior de los- 
sup]ementos- dec^éJL lo" y ' 
d r  é d  i t o s ox trao■"<una-¡ 
rio,s concedidos por Re'ale's'"'

ó-..;.

72
2^

85

.  A  'A ■ Páginas.
. .    ................

ójMecretoV'a los presiípueslós 
ide los Depártam entos m i-'|^  

^nisteriales desde Mayo de'u--: 
{1922 a Marzo de 1923. 85 a

y ¡Real decreto disponiendo que 
por rnotivos de salud cese 

■ f en el destino de Jefe de los 
• ¡servicios de A rtillería en el 
i iDepartamento de Caif agena 

; .Jal General de brigada dé 
'^A rtille ría  d¡e la Armada doií 

Manuel de Pando y Pe-y 
drosa ••• *' ^7

In^rucc ión  pública y  B^úlas Ar-r
. ... teS: ..y "

(Réal deca'eio elevando a la ca- 
tegoría. de Escuela Profé-: y 

"' A sional de Gomcrcio la Pori- 
' " cial de iBanoSebastián. 87 y; 

iReal decreto concediendo la . 
íGran Cruz de la  Orden civH 

i :P-' de Alfonso XII a D. Joao da ,
* IGonceicao Gamoezas, Minis- • 

•2 i de Instrucción, y Bellas 
Artes de Portugal.... 

jReal decreto deerarando ju b i- 2 
fiado a  D. Eulogio Serdán , 
Aguirregavidia, Catedrático 

■' ' del Institu to  do ■Vitoria..., 
íReal decreto admitiendo la 

dim isión del c’argo dé Dele
gado Tegio provincial de 

í ©ellas Artos do Guipúzcoa 
 ̂ a B. Carmelo do- Eoliegaray. 
Real decreto nomibrando De- 

leg^add regio provincial de 
' ©ellas Artes de Guipúzcoa
■ a  D. Francisco Urcola.......
[Real decreto admitiendo la di-:

m isión del cargo de Dele-;
■2 gado régio de P rim era én^ > 
J íseñanza de Gerona a don 
' Juan  Gqmis L lam bias......
Real decreto nombrando De

legado regio de P rim era 
n- enseñanza de Gerona a don 
" A lberto B ailari.......,..........i
Real decreto admitiendo la 

dim isión del cargo de Dele-
■ ■ igado regio de P rim era en- 
J señanza de la provincia de 
I Eéírida a D. Agustiín Ro- i 
;■ drígucz-Aguilera y Sán-

ciliez ........................ ................
¡Reail decreto nombrando De

legado regio de prim era 
i Enseñanza de la provincia 
-■ de Lér:ida a D. Francisco •
' de P. Jené y A ixala .........' t
Real decreto creando el cargo
■ de Delegado regio de p r i-  ' 

G m era Enseñanza de T arra- •-

R ea l' deca-'eto noiúbiTiudo Do-: ,
> il egado r  eg i o de Prim era'  ̂

Enseñanza 'de Tarragona a 
D i. Joaquín Montoverdé 
Ayet

si «proba.ndóG y

88

88

■>

88

88
""tí:

88

88

88

88

ÍutbrÍ2;ando ^
1 isubasta del proyecto redacjf 

ladq .por el Arquitecto don •
■ Joaquín P lá y Laportáy 

(ieGnbras complementarias 
d é ja s  prelim inares ya ejeT 
cütadas, para  construccióri 
del nuevo edificio destina-

, doJa Escuela de Arte^ e In-: . ^
jdustrias de Alcoy... 

ftéal decreto autorizando al 
r'íMinis.tro de este Departa-y
■ ime'nto para aniinolar a conú'

C.urso la  adquisición de un 
¡edificio, de esta Corte, com 
destino a B ibloteca,, Salón
d-e Conferencias y Salas d'o í 
E studio y consulta, y d e - ' 
Intendencias de servicios, se-' 
cundarios dc-l Centro de E s
tudios Históricos................... ■’ 89

'A- -
Fome'iúo*: „ , "

iReaí dedreto 'autorizando al 
' 'Ministro 'de este D eparta

m ento para  celebrar la su -  ; 
ifásta dé las obras do eons- 
trucción de cuatro tingla
dos para  mercancías en el 
puerto  de B arcelona ......... B f i

G -ar- : -

Gracia y  Justicia: r-

•Réales Órdenes nombrando 
para  los Registros de la 
Propiédad que se indican a 
los señores que se mencio
nan    89 a

'GU ‘ \
Marina: .... ^

Real orden aprobando las 
modificaciones introducidas 
en el Reglamento por que 
jse rige la Caja Central de 
©rédito Marítimo, el cual 
¡queda redactado en la for-Tg

2 ^ a  que se publica... 81 a '

Éáciendot:

Real oden declarando que no • 
procede la arjjudicación del 
concurso celebrado el 21 de 
Diciembre de 1922 para el 
arrendam iento de las Sali
nas de Torrevieja y de la  
Mata ................... .............

Instrücción inlblica y Bellas Ar-

Real orden convocando dpo-v;
siciones a, ingreso . en el 

y Magisterio nacional para 
: J : qubrir sueldos vacantes enT 
y - el Escalafón en la cátegórí^’ 
t í  d’e entrada......A ...^.. (9fi y 97
Jleal orden: nombrando los”

 ̂ rJ;-HÍriJii^ies para^^^to \
' ingreso eniel Ma^v'- " -.¿i

íST a 9 9 1
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D ía 9.

i ’erra :
Eeales ór<ieTies disponiendo sé 

devuelvan a los individnosi 
icpte so mencionan las can-? 
tidades que se indican, las 
cuales ingresaron para rvS- 
ducir el iicmpo d’e su ser-? 
vicio en filas.   10& al 109■S

D ía 10,

itado:

Heal decrelo, nombrando Ga^ 
ballero Gran Cruz de la  
Rea! Orden de Isabel la Ca-? 
tdlica a D. Manuel Saco 
pradera  11^

Hxcia y  JusiicicLi

(Real decreto creando en 5 a 
Audiencia provincial de 
Santa Cruz de Tenerife dos 
plazas de Magistrado y una  
de Abogado F iscaL .........

^d o : r
Val orden aprobaiiido la pro-- 

puesta de concesión, libré 
de todo gasto, de la Enco
mienda de Issd)el la Cató
lica, a favor do D. José 
García Monje, Jefe del Ke-: 
gooiado de prim era clase, 
^Secretario del Registro de 
i!a Propiedad índustriai y;
Comercial ..............................
cal orden aprobando la pron 
pu esta  de concesión, ibre 
de todo gasto, de la Eneo-? 
mienda de Isabel la  Cató-» 
lica, a favor de D*. Pedro 
Martínez G arcim artín, Jefe 
Sde Negociado de tercera  
clase, afecto a la Secreta-! 
r ía  del Registro de la Pro-^ 
piedad Indusitrial y  Co-: 
itnercial  .......... ................ . 115 

y 116

^1 ordéii autorizando al Gé^ ■ 
píiandante de fistado Mayor',
D. Juan  Seguí Almuzara, 
Agregado m ilitar a las Em-. 
bajadas de España en P arís 
y Bruselas, p a ra  que asista 
ios días 3, 4 y 5 del mes ac-:  ̂
tu a l a las maniob#is del 
p rim er Cuerpo de E jército  
‘belga en el campamento de f
^everloo   ......... ....... .......
p l  orden disponiendo se 
idevuelvaa a ■Víctor Lópej¿ 

la» 5iO<> pcisetas que 
Meposiió p a ra  reducir el 
([tiempo de su  servicio en 
|(Bn filas .............................
W  erden equeed le n ^  ePiife

l i e

i i a

grese en el Cuerpo de In
válidos a Vicente Cañizares 
Valdepeñas, Cabo de In 
fan tería , licenciado por in-^
^ til  ...............   11^

Eeail orden concediendo el 
ingreso en el Cuerpo de In
válidos a Manuel Seoane 
Vá5?quez, soldado de Infan
tería, licenciado por inútil. 116 

^ea l orden concediendo él iñ- 
gi’cso en e Cuerpo ‘de In 
válidos a Diego Rojas Pé
rez, soldado del regim iento 
de A rtillería  a caballo, l i -
eenoiado por in ú til .. .........  116

iReail orden concediendo el in- 
gi’eso en cl Cuerpo de In - 
vá-lidos *a Pas'Guail Perales 
Eázaro,, Sargento de Infam-»: 
tcTía- licenciado por in>̂ .
ú til  .........  116

Real orden concediendo el in
greso en el Cuerpo de In 
válidos a D. Tor/iás Blanco 
Escobar, Alférez de Infan
te ría  de la  Escala dé Re-
«eiv-a, declarado inú til   117

Real orden concediendo el in-? 
gres o en el Cuerpo de In
válidos a Teo'baldo Díaz 
Alvarcz, Cabo del -Tercio de 
E xtranjeros, licenciado por
inútil ...............     117

Real orden concediendo el in-? 
greso en el Cuerpo de In^ 
fe^álidos a Feíiciano Bomín-í 
guez* Sánchez, Cabo de In 
fantería, licenciado por 1n-.
Útil     ......i 117

. ■ ■ ■ ' r  i-. ■
Marina*;

Real orden disponiendo que 
el actual distrito m arítim o 
de San Javier so denomine 
en Jo sucesivo de San Pedro 
del P in a ta r ...   ------    .117

Hacienda:

Real orden dejando en sus
penso hasta el l.® de Agosto, 
próximo la  aplicación dél 
caso prim ero dé la Real or-: 
den de 6 de Jan io  próximo 
pasado referente a la en
trada- en vigor dél Real de
creto de IR de Febrcio de 
1919, al despacho de p a - '
que tes comerciales. 117 y 118

Real orden disponiendo que a 
• p a rtir  dei 20 del mes ac

tual, y con sujeción a las 
■ -reglas que se publican, se 
i- organice en  Jas provincias 

•; de Lérida, Gerona, Barce- 
j ;  fiongv Orense, Zanjera, Ba

l-amanea-, Cáceres, Badajozl 
i j  Huelva ei servicio de. iiis- 
•^e&ción p ara  la i^eprcsión 
t e l  oonirabando y de la  
d efraudad  ón - s... l l S  v  i  19

Páginas*

119

Gobernación*,

Real orden señalando como 
nueva feciha la  dél 2̂1 del 
mes actual para la  celebra
ción de la subasta del ser
vicio de transporte  del co
rreo  en carruaje  de tracción 
anim al, o automúvil entre 
ilas oficinas de Torre díe?
Mar y  Torrox, y disponien
do que las proposiciones so 
adm itan hasta el 16 inclu
sive  ............... ......... .........

Instrucción pública y  Bellas A r
tes :

Real orden desestimando ins-- 
tancia de doña Asunciónj 
Robeít, en la que solicita' 
su ingreso en b1 Magisterio 
nacion-al 119

Real orden adnútiendo a don 
Beüisario Santooildes Pala- 
ssuelos la renuncia del cargo 
de Vocal suplente del T ri
bunal do oposiiciones a la  
Cátedra d e Legislación 
Mercantil española, vacan
te  en ía Escuela Profesio
nal dé Comercio de Las
Palm as .......       1^9

Real orden disponiendo quo 
po r ascenso reglam entario  
D. Angél M arave-
lllesv A uxiliar do Idiomaa; 
dol Institu to  de Reus, pase 
a l̂ a tercoira categoría del
jF^scalafón ............................

Real orden disponiendo que 
los Secretarios de Institu -- 
tos perciban siem pre en la  
distribución adm inistrativa 
do los derechos recaudados 
en metálico por las Secre
tarías, la máxima consig
nación ............................ ........

ítieail orden declairando que los 
A uxiliares y Ayuidántes df 
las Escuelas Normales qu(- 
estén encargados; o se en-? 
carguen en lo sucesHx> del 
desempeño de clases de loa 
Profesores num erarios, úni-: 
camente tienen dereciho la 
üa gratificación de las dos 
terceras partes, del sueldo 
de entrada de los Profeso
res num erarios, cuando lar. 
plaza esté veoante, y  no co^ 
rreispondiéndoles en los ca- 
sés de ausencia, enferm e
dad o excedencia ... i l 9 y  

^^ail orden adm itiendo a don 
Manuel Bartolomé Gossio l á  
(renuncia dél cargo de Pre-? 
isidente del Tribunal de- 
oposiciones Vv la Cátedra de 
Alemán, vacante en la  E s- • 
icjiieila Profesáonial kle üo-í
mcrcio de Las P alm as....  Í 2t>

orden disDoniende Cfue.

Ti 9

Í i9
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íCfín destino a las Bibliote
cas públicas det Esfiad'o, He 
■adquieran, 5i> ejc-iTiplares de 
la obra litula,da “Riidimen-^ 
tos de D erecbo” de la que 
es 'auíor D. Antonio Alva-
rc-z de Linera ....................   120

ílleal orden aprobando el ex
pediente de las oposiciones 
celebradas para iprove-er la  
|)l'aza do Profesor especial 
de Alemán del Institu to  de 
iSa íaTnranra; y d i n (• '■  ̂o
'nue la provisión ele re fe ri- 
ia  plaí?a se anuncie a conn
uurso d e tiBsl ado   ............   120

; R cbI Real ord^n disponiendo 
' se den las gracias a  don 

Luis Meada por /d donativo 
que ha hecho al Máseo pro
vine tal de Bellas Artes de
Badajoz . . . . . t ...........  120

Real oi'den disponiendo se 
anuncio al turno de Cííñ-'rr^o 
entre Ayinraates m eritorios 
y Profesores de ascenso y 
de entrada inleri.iv , m
.provisión ¡a ia  plaza, de Pro-: 
íe>sor auxiliar de G ram ática 
y  Caligrafía, vacante en tai 
Escuela de Artes y Oficios 
de Jerez de la F rontera  .... 120

Reail orden disponiendo al
turno de oposición libre la 
•]\’oyísíG?n de la plaza ld¡5 
Profesor aoxiP-'ar. ov Iríe- 
■mentes de Mecánica, Física 
y  Química, vacante en la i 
Escuela de Artes y Oficios 
do Jerez de la Frontena... 121 

Boal orden disponiendo al
turno de oposición libre la 
provisión de la plaza de au
x iliar del quinto grupo, va
cante en la Escuela do Ar-: 
tes y Oficios de Jerez de la
{upntera .........    121

¡Real orden disponiendo al
turno de concuirso de tras
lación la provisión dé la  
pilazia de Profeso'r auxiliar 
del cuarto grupo vacante en .
3a Escuela de Ardes y Oñ-
cios de Madrid......................  121

Real orden disponiendo al
’* tu rno  de concursos de tras

lado la provisión de Itas 
plazas de Profesor especial 
do Taquigrafía, Mecano- 
guafía y Ejeircicios de Gra
m ática espaifiola, vacantes' i
en h)>̂ . Escuelas Pro fes lona- ?
Ilesi do fDomerc/Lo de,. Eas J
Palmas, Santa Cruz de Te-
nerifo  y Valencia ......... . i 21

Bcail orden disponiendo ai ;
tiirno do oposición libre la ^
pt'ctvMón de la  pla,za de •
iAoiAsor auxiliar del quin
to grupo, vacante en la Es- . !
cuela Indíiistrial y de Ar
tes 3̂ Oficios de Bovilla... . 121 

Real orden disponiendo a l  ■

Páginas.

tu rno  do cóncurso' entre 
Ayudan-tos mori torios y  
Profoscres de ascenso y de 
entrada interinos, lía p ro 
visión de la plaza de Pro
fesor auxiliar del prim or 
grupo, vacante on lia Escue
la industrial y de Artes y  
Oficios de Sevilla. .

Trabajo¡ Coinercio e Industria:

Real oti'den disponicü Ip qué’ 
(a la Gompanía anónima de- 
seguros “La Suiza”, se la  
inscriba en el íleg.st ro; crea
do por el artfculo 1.® de la  
ley de Segures de 14 de
Mayo de 190-8...................... .

Be al orden disponiendo se 
iproceda a la  constitución 

' de la Jun ta  do Fomento de 
■Gasas baratas de M álaga...

1 2 1  y

DÍA 11

Graciu y Justie ia :

Real decreto nombrando- para, 
la Ganionjía vacante en la 
(Santa Iglesia Gatedral de 

, Lugo a D. José Luis Fe
rrando M ifsul.    ......... .

Encienda:

Real decreto (aujori¿ando para 
que  se i:eaücen por adm i- 

i 11 istración las. obras de am- 
plijaoión de tas que se v ie
nen ejeculando en el piso 
tercero dól edificio de esto
M inisterio .......................... .

Real decreto autorizando a la 
Dircfcción general de Gara^ 
bineros para anunciar a su-, 
basta la construcción de 
una casa ciiar|el .para el 
puesto de Badaiona (Bar
celona) ............

R e ail e& decrc tos nombrando en 
a:s,censo de encala jlefes de 
Administración de segunda 
clase del Guérpo pericial do 
Gontabilidad del Estado a  
D, Luciano Val verde Rodrí
guez y a D. Antonio Mir y 

■ Reselló, y de tercera clase 
a  D. rsidoro Vergara y 
Gastrillón ................ .............

121

121

S.

122

120

130

130

Trabajo, Comercio e Industria:

Real decreto reformando va- 
trios artículos de la ley de 
Emigración . . . . . . . . .  130 a

Guerra: , ^

Real ordeif dispcniendo' se 
ajuste a las bases que se 
[H'blican el concurso de 
Propos*]eiones de tou'enos) 
iíclésarios para  la construc
ción de im eiiartel para  el 
<̂ fií>í>amien.to en Ja pSazá de

.130

139

Pági&â W 
- »

de Cádiz del Regimiento do 
Infan tería de Cádiz núm e- 
i'o 67 ...........................  139 y

Instrucción pilbUca y  Bellas, 
A r te s :

Real orden disponiendo se 
declaro ocsicrto ol concuív 
so amunciadio para  proveeq 
las píaziaiS de Profesores au-: 
xifliares num erarios, vacan
tes en la  Escuela Superior 
de ArítuiVyítura de Baree-: 
lona, y ^ u e  se anuncien de 
innovo al turno de oposicáón

     .
Rcjal orden disponiendo se  

cum pla la sentencia d ictada 
por la  Sala de lo Conten
cioso adm inistrativo d'el 
Tribunial Supremo en el 
pleito promovido por don 
E a US tino Maptínez) Gabal- 
dón, contra el Real deci'eto- 
y Reai orden dq 4 de Juniof 
de 1920 de este Ministerio.

140 y
Real, orden disponiendo s e  

ouni'pla 1 a s en 1 enciia d ic tada 
por la  Sala de lo Conten.^ 
cioso adm inistrativo .dd 
Tribunal Suprem o en el 
pleito promovido por don 
Claudio Pérez García y 
otros, contra la Roa] orden 
de 13 do Agosto de 1920, 
expedida -po este M inisie- 
(rio  ............... ..

1>ÍA

Presidencia del Consejo 3#
M inhíros: /

Real decreto disponiendo se 
tribu ten  al cadáver de -don 
Andrés Manjón, fundad ol* 
de las Escuelas del Avá 
María, fállecído eri Oranadd 
el día 10 del corrienfe, los 
Iionores que .se meiioion^ai^

Guerra:

Real decreto conceidíendo fa 
D. Fernando Antón del 01- 
niet y López, Marqués de 
Dosfu entes. Ministro pleni-: 
potenciaido de España é a  
Cihina, la  Gran Cruz de la 
Orden del Mérito M ilita ,

¡Real TKM:*neto admitiendo .la' 
dimisión que, fundada eoí.. 
el mal estado de su 
b a  pro-serita<i§ el GeneríaJl 
de brigada D. Enrique 
y anua y  de la Concha de^ 
mando do la segunda brir., 
igalJa de Infantoría de lií  
ídocíimocu'af’la Fifivisi t|n ,.... 4,

Real docrelo nombrando Oef.:?. 
neual de 1a segunda brigqidál 
de Infantería de la déohxxt>-  ̂
cuarta  división al ,

140

m

w....M
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Ide brigad'a D. Luis NaTOrro'
y  Alonso de Colada.  1^6

P Reales dcicretos eoncediondo 
ía Gran Cruz de la Real y 
(Militiar Orden de San Her~: 
:mene-g'ildo a los Genoralcg 
de brigada D. Juan  Mon
tero  y Esteban, D. Enge~: 
nio García y Acba y don
Em ilio Ruiz-, y  Lópezt.  146

'i Real deicroto disponiendo «lue
^ el Gcnonal de brigada, eti •:

situación de prim era rcser- 
, va, D. Ricairdo Villar de los

Reyes, pase a la de segunda. 146
Real de creí o disponiendo que   _

el Inspector Médico de se- ■■
igunda clasie, en situacic'h 
de prim era  reserva, don 
Francisco Alfau y Abreu, 
pase a la de seg u n d a ......... 146

p ea les  dfecretos concediendo
•el empleo de General de ’
brigada honorarios, en si- 

■ tuaeión de reserva, al €o- ,
. roncl de la Guardia civil 
• D. Julio  Mifsut y  Macón y 
;al Coronel de A rtillería don 
íMiguel Villalonga y Mon
tan  er  ......................  146 y 147

hacienda:

Real orden disponiendo la se-̂  
iparaoión definitiva del ser
vicio del Ofícial de tercerea, 

del Cuc^rpo general 
de AdminlstraC'ióin de la Ha
cienda pública, adscrito a la  
Intervención de Hacienda 

í de 'la proviincia de Murcia,
D. Manuel GlHa A ltaoja... ,147 

ÍReal orden autorizando a la  
■■ fS'OĈ iedad de •Frlorocrjrriles 

^eléctricos para  que s^atisfa- 
ga en metólico el importe 

: del tim bre con que están 
gravados los talones r  es- 

. guardos áa m ercaderías que 
: expide c o m o  esplotadoria 

del ferrocarril de Calaho- 
' r r a  a Arnedillo .........   147

Comercio e Indusíria: ^

^ o a l  orden resolviendo oí re- l d r j  
curso de 'alzada ánterpues- 

! to por, D. Joaquín Asjensio 
i iSanz y otros. Concejales y  
i viudas de otros del Ayun- 
..tam ien io  de Villalba Baja 

(Teruel),' contra '>^-ucrdo 
de <}a Delegación regia de 
Pósitos do 3 de Marzo de 

, 1016, confirmatorio de los 
de 25 de Mayo do 1914 y 
10 de Ncvien¿>re de 1913...

; , 147 a 149
4ieaí orden desestimando» el 

recurso de revisión in te r
puesto por D. Ciarlos Bo- 
net, en representacipin de la 
B'óciedad “Vereinges U ltra- ■ 
m ^rin F ^ r ik e n  A kiien Go-

sellschaft”, contra el acuer-i 
do concediendo a los seño
res Puim e e Hijos et re-i 
gis tro de lia m arca niimero 
31.82^  ............. ...........

D ía 13

Hacienda:

149

Real decreto autorizando al 
M inistro de este D eparta- 

jm ento para  presentar a las 
Cortes un proyecto ée  ley 
coincediendo a doña Maida 
de' la Visjitación de Jove 
Torrado, viuda diel que fué 
Goberniador civil de Vizca
ya, D. Fernando González. 
Reguera! y  Alvarez Arenas, 
la  pensión anual de 12.500 
posetas -V, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Presidencia del Consejó dd 
'Ministi^ú^ :

Real decreto declarando d i- 
y suelto el Comité onganiza- 

dor del P rim er Congreso
> ' iTsacionál del Comercio Es

pañol en Ultramal". 154 y

Gracia y  Justicia: ^

Reiaí decreto jubilaiiido a don 
 ̂ Manuel del Valle y Llano,
; Magistrado diCl T ribunal 

. . Supremo, concedióndole los
i . honores de Presidente do

iSala del citado T ribunal... 
óReal decreto jubilando a don 

Rodolfo Vidal y Qucr, Juez 
(do prim era instancia e ins-;

^ trucción del distrito  dcil 
. ! Sur, de Barcelona, conce-

dióndole los honores de
Magistrado do la Audiencia
territoriial die' M adrid.......

Real decreto promoviendo en 
el turno prim ero a la plazcj 

y í de M'^gisirado del Tribunal 
; f  j tSupreího a D. Leopoldo Ló-> 
?.'Í IP^I Infantes, Presidente de 
T i lia Audiencia te rrito ria l do

Madrid  ...............................
Real decreto premio viendo a 

lia plaza de Presidente de la 
Audiencia te rrito ria l d e  

i íMadrid u  D. Diego Medina 
ÓJT y  Gafrcía, Fiscal del expre-

sado Tribunal .......... ............
•Real decreto promoviendo ai 

üa pllazadio Fiscal de la Au- 
Ijv diencia territo ria l de Ma- 
:p  dnid a  D. Antonio Saintiuste 

übeda. Presidente de la 
^  di© V alencia .......... 156 y

Haójíenda: '

Real decreto jubilando a don 
¿Behigno Miguel Lcupez Ga- 

|[V rrido. Jefe de A dm inistra- 
í ^  ción de segunda clase del 
i Cuerpo de Abogados del

154i

155

155

155i

156

156

157

Fágltisai,

iE'Sitado, concediéndole I o ¡? 
bonorcis de Jefe superior  ̂ .
A dm inistración  ....... .....'• i  5%

Instrucción pública y  Bellas 
Artes: ^  ^

Real orden cilasificando la 
Fundación Agrícola .\g iii- 
r re  como bené-ficodocente 
de carácter par'ticular, en- 
icomendando su patíronató a 
la  prim era Jun ta  nombrada 
por el fundador D. Pedro de 
Icaiza y Aguirre ... 157 y

DÍA 14

Encienda :

Í67

m

Real decreto autorizando al 
■ M inistro de oslo D eparta- 
- " m entó para presentar a las . 

Gortes un proyecto de jey  
ó ' reforinando la contribución 

-terr^orial en la parte  co
rrespondiente a la  riqueza
urbana ......................  162 a

Real , decreto autorizando al 
M inistro de este D eparla- 
mento para presentaír a las 
'Cortes un proyecto de ley 
imodificando el aipartado le-- 
•ira a) del artículo 25 de 
la ley de Presupuestos 3e 
.26 de Ju lio  de 1922. 167 y 

: Real decreto autorizando al 
^ iMinistro do este D eparta- 

'mento para presentar a las 
Cortes un proyecto .de ley 

• . •sobre concesión de cróditos 
(extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . .

Presidencia del Consejo de Mi^ 
nistros: ; «y , '

Reall decreto declarando. mal 
‘ .suscitada y que no ha lugar 

a  decidirla, la competencia’ 
entre el Gobernaclor civil 
Ide Orense y el Tribunal 
m unicipal de Pereiro do
A guiar ........... 168 y <69

Real - decreto decidiendo a 
* favor de la Adm inistración 

la  competencia promovida 
en tre  el Gobernador civil do 
Pontevedra y el Juez de 
instrucción de Vigo. 169 y 179 

Real decreto declarando mal 
suscitada y que no lia lugar 
)a decidirta, la competencia 
entre el Gobernador civil de 
jTarragona y el Jiiez de ins
trucción de Torf osa .......  Í70(

GrOcia y  Justicia:

Reall idlécreto rehabilitancio, 
s in  perjuicio de tercero de 

r ,  ̂ anejor derecho, el Título de 
Manqués de Bariñas a fa- 
yor de D. Juan Carlos de 
la  Plaza y Zumolzu, p a ra
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;ST, ,S'US hijos y suDOSores
"'• •Iiag'íti'raos ..................... .

1; Ile-al dccro f,o rehabili taindo, 
ífTi.n perjuicio de tercero d;e' 
m ejor dereoho, el Título de 

¿Marqués d e l , MacsíTaz.go a 
fifayor do D. Juan do Villa- 
'üonga T'OriOii\'at Soíler y La- 
ey, para  sí, ,siis hijos y  su
cesores legítimos ■....... .

".Roar decreio rohabilitaindo, ; 
sin perjuicio de tercero de 
m ejor derecho, el Título do 
■Marqués de ' 2'ambrano a 
-.-'favor ido Jy. Alfousn} Aygua- 

: ;  jyives y  de Moy, para sí. sus 
' '• h ijo s  y sucesores legítimos 
,,’Ileal decreto rehahilitando, 

sin perjuicio do tercero do 
m ejor elerecho, el T ítulo de . 
M arqués de Casa Palacio »a 
favor de T>, José María d'e 
Palacio y Palacio, para  sí, 
sus hijos y sucesores le 
gítim os ................ .

Hoal decreto rehabilitando, 
sin perju icio  de tercero de 

.m ejo r derecho, el Título dê  
iMarqués de Guadacorte a 
favor de D. Manuel Lqpe-z 
le la Cámara, para  sí, sus 
liijos y sucesores legí tiraos. 

'Heal decreto rehabilitando, 
.s in  perju icio  de tercero de 

: m ejor derecho, los Títulos
^ 0 . Marqués de *San Felipe 
íbI .Real de Chile, de Otero, 
•Me Zarreal, dé Olías, 3' el 
tíonde de Santiaigo de Cali- 
maya, a favor de doña Ma- 
a:‘.ía Teresa Losada y Gon- 
'^áloz dic Ahílalas, para  sí, 

i.issus hijos 3̂  sucesores legí-
iim os  .......  171 y

 ̂ (Real decreto rehabilitando, 
sin perju icio  de tercero de 

to e jo r derecho, lo.s T ítulos 
# é  -Conde de Villam-ar y de 
¿Timera de Libar a  favor de 
,Soñá Síaría de la Gloria de 
A.3'mierich 3̂  Monasterio y 
de doña María de la Con
solación Fantoni de los 
flíos, para  sí, sus hijos y
sucesores legítimos ...........

"^oal decreto rehabilitando, 
i sin perju icio  de tercero de 

piejor derecho, el Título, de 
-Condie' dé loŝ  Acebedios a  
faa'-or; de D. Diego del AI-; 

Icáziá? y Guz-mán, -Marqués 
ídé Peñafuerte, para sí, sus 
h ijo s  y -sucesores legítimos.

' Y

ylReál decreto disponiendo que 
-el^Gontralmirante de la Ar
m ada D. Honorio Cornejo y 

" • Carvaijail -cese en el cargo 
Míe _D irector general de Na^

170

171

171

171

171

173

172

172

vega-ción 3̂ Pesca m arítim a. 
Ec-al decreto iiojnbrando D i- 

irector general de Navega
ción 3" Posea m arítim a al 
C ontralm irante de ila A r
m ada D. Eloy Montero y  .
iSantiiago  ........... /........  ^

Ile-al decreto disponiendo que 
ol Contralm irante de la Ar-;

, mada D. Honorio Cornejo 3̂
•; Carvajal quede destinauo 
para  eventualidades del
servicio  ......— ...

¿ca l decreto disponiendo que 
el Contralm irante de la Ar- - 
anad-a D. Eloy Montero y 
Santiago cese en el destinó 
de General segundo Jefe de»;! 
Arsenal de El Ferrol .. ....

■íCCai decreto enncodicnrlo la 
liberta-i ooiidicio-nal al co
rrigendo de la Ponitcncla- 
rí-a Naval Militar de Gua- ‘ 
tro Torres, Rufino Pérez 
Chueco García  ................

Imirucción públic^ y  Bellas,

Real decreto concediendo los 
•>, honores de Jefe de Admi- 
1 nis trac ion civil, con exen- 
i ción do toda clase de dere- 

chos, a-l Topógrafo mayor, 
y jubilado, D. Federico O li-

vares 3̂ Bruete  .......
Real decreto creando el cargo 

(de Delegado regio de Pri-;
. A ¡mera enseñanza de la pro-

yinoia de Avila  ....... ;
¡Real decreto nombrando De

legado regio de Prim era en- 
V , señanxi do la provine iva de 

X'- lAvila a D. Santiago Mag-
i üalona e Iglesias  ......
iBeal decreto admií/iendo 

. dim isión que del cargo do 
d: Delegado regio de Prim era 
i  u  lensefíanza- de Alicante ha 
"f; presentado D. A n t o n i o

i liíar tínez Torrej ón ....... ...
¡Real decreto nombrando De-,

A . legado regio de P rim era en- 
ój- scñanza de Alicante a don

.' Rafael Blasco García .......
Reojl decirelo ^admitiendo la , 

dim isión del ca;rgo de Dele- 
Y igado regio de Prim era en- 

ísefranza de Hiielva a don
b Podro Garrido Perelló.......

{Réal decreto nombrando De- 
s, legado regio de Prim era 
ó; Enseñanza de Huolva a don 
ú :‘ {José P'ernández de los Re-

y&giaai

172

172

172

172

172

173

173

173

yes'
Real decreto nom-bando De-: 

fegado regio de Bellas A r- 
í tes  de la  pr(>yincia do AI- 

*fnería a  D. Justo Gajuádo 
.: Díaz ..........

173

i73

173

173

173

Fomento X
i*

Real decreto declarando ju -  
biliadé ;dcl ch;rgo de Jefe 

5f' Ido Administración civil ele 
Tm tercera d ase  de la Secreta- 

r ía  de esle Ministerio a don 
José Diez de la Cortina y

G- O laeta'  .......    i73
Real decreto nombra-ndo Jofo 

de Administración civil de 
tercera clase dé la Secreta-'

’-yX r ía  de este Minísiterio a don 
f-h; Pedro Medina Calzada, Jefe 
"T ido Negociado de primera' 

m p >cíase  .............................173 y 174

Hacientht; -

Réal orden dispon i end'o que a  
■ todo el personal auxiliar del 

,•31.- C atastro- de rústica  que 
GY'préséntó la renuncia o so- 

I licitó la cesantía por m oti
vos de sTlud antes do*! 12 
de MarzÚ Me 1919, se le 
(Considere excedente desde ‘

;' la  fecha en que se le acep- 
y.^ító la  ̂ renuncia o ooncedió , ..
' la cesantía ......... . * ......... 1^ ’
Real orden disponiendo se 

tenga por desistida de su  
; 'p  petición de beneficios de la 
D ley de 2 de Marzo de 19-17 
Ij !a la Compañía Española do 

Productos químicos. 174 y 
Real orden disponiendo se 

desestime la formulada por 
" D. Adolfo León de Cortés.
Reales órdenes autorizando a 

la Sociedad anónima Isleña 
" M'arítima y a la Compañía 
i 'T j/naediterránea pa-ra que 
' isatisfag’an en metálico el 
; ¡importe del tim bre con que 

están gravados los billeics 
i ¡de Jtiajeros qua expiden 

t r r  y .. , m  f , m

T'^^bajo, Córaercio e Indiistria:

Real orden disponiendo que,
, duran te la enfermod'ad del 
ó señor Subsecretario de esf.e 

Minisíerio, ^D. Ramón de 
Castro Artácho, se cucar- 

: gue del despacho de loa 
i asuntos correspondientes a 

Ja misma D. Jo-sé Martínez 
de VelaC'Co, Delegado regio
de Pósitos   m

Real orden disponlemto que 
se abra un plazo para que 
puedan acudir ante la De
ll egaciión regia de Pósiíx).^ 
euantas entidades y -perso-: 
mas- o.stimen conyoniente 
Iiáeer observaciones sobr(?

Reglamento provisiivnal 
' ípái^ la ejecución do la ley 
; fie 23 de E(T̂ ero de 1910 re -  
^vgulando el protectorado do 

' ' los Pósitos       .................. í 70

17?

m
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D ía i5

Re'al éecrelo autorizando al 
^Im istro  do este D eparta
mento para presen tar a las 
Cortes un proyecto de ley 
Se Reclutamiento y Reem-;
/plazo de ta M arinería de 
Armada del año .1923.177 a 179

yeesidencia Stel Consejo de Mi
nistros: ,
üoal decreto declarandd que 

no ha debido tram itarse  la 
©ompetencia^^entablada en-, 
tre  el Oo-beniador de Ali-:
C5̂ ite y el Juez de in struc- 
<ci6n de Elche . . . . . .  179 y  180

Heal d-eoreto declarando que 
no h ’a debido tram itarse  la 
competencia entablada en
tre  el Goberáador de Ciudad 
Eeal y el Juez do instruc-: . 
ción de Almagro ... 18üi y 181

\acicnda'

Reales- ón es res-olviendo! 
ins/íancias solicitando aco
gerse a los- beneficios de la 
ley de 2 de Marzo de 1917 
sobre protección a ^as in
dustrias nuevas y desarrb-; 
lio de las ya existentes;.'

181 .y  182 
fteail orden disponiendo 

los ingresos que verifique 
la Caja central del Crédito 
m arítim o, como rein tegro  
de las cantidades aportadas 
por el Estado para consti
tu ir  el caipital social de di
cha entidad, se apliquen a  
nn  concepto especial do la 
Sección quinta del presu-: 
puesto do ingresos. 182 y 183

Día 16

^ b e rm c ié n :

Eeal decreto aprobando el Re
glamento provisional para 
el' servicio del Giro pOvS- 
tal, y eximiendo a las ofi
cinas de Gorreos de u tili-  

los sellos represen tati
vos de los derechos que de
vengan dOvS giros postales.

185 a 188

*nsimeeión pública y  Bellas

Real orden disponiendo que 
asciendan en corrida do es- 

~. rala al sueldo que a cada
u.no s»-> a.'^igiia y con la an-' 
gidMia»d' qiuí (3n cada casto so 
indica.  ̂ los Maestro?, y  
?viae.slTa< que ?e meiKí.ionan.

iUS a  x m

Tétgitua.

Trabajo y Comercio e Indus< 
tr ia :

Reab orden aprobando las ba
ses para la aplicación de las 
bonificaciones en los p re 
cios del papel, determ ina
das en el Real decreto de la 
Preeid-encia del Consejo de 
M inistros de 12' de Mayo 
de 1922...............   100 y 191

Día 17.

Hacienda:

Real orden concediendo un  
mes de liqencia, por enfer
mo, a D. Beñiardo Ortiz Ro~; 
sales, Delinea-irte del Cafas- 
itró de la  riqueza urbana^
'afecto a la Comisión com-: 
probadora de Santa Cruz de , —
Tenerife (Canaria?)   194

Real orden concediendo un 
mes de licenoio^ por enfer- 
imo, a D. Juan Granada Vi- 
diella, Auxiliar adm inistra- . 
tivo del Gal,astro urbano, 
afecto a la provincia do
Barcelona .......................      194

Real orden disponiendo se de
claren seivicios relevantes 
y extraordinarios de la 
Renta de Aduanas los pres
tados á las inm ediatas ór
denes del Insxmctor genei^al 
do Aduanas— 194 y .195

Gobernación:

Real orden disponiendo s e 
tabra convocatoria ordiñaria 
p ara  la provísiónde 50‘ pla
zas de alumnos oficiales del
Cuerpo de Telégrafos.........  195

Real orden dispdbiendo quo 
las marcas de m atrícula de 
los vehículos de m otor m e
cánico dependientes de la 
Direcición general de Orden 
público, se sujeten al mo
delo que se publica   195

Instrucción pública y. Bellas 
Aries:

Real ordpn anunciando a 
concurso 'de trabado  la 
provisión do la Gátedra de 
Psicoilog’ía, Lógica, Etica- y . 
Rudiinentos de Derecho del 
Institu to  general y técnico
de Lugjt ............    195

Real orden disponiendo se 
cumpla la sentencia dieia- - 
da por l a  Sal a de lo Gonten- 
cios-o - ad /iin ls trá tiv o ,. d  a l • 
T ribunal Suprema en el 

■ploiio promovido -por doña 
Cesárea Gui.j-arro Serrano, 
contra la Real orden de 12 .
de Marzo de 1922...................... 195

Eaai ©rden disnonlendó se

FátFUiM

cumpla la sentencia dicta
da por la Sala de lo Gonten- 
cioso - adm inisIraiivo d e 1 
Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por doña 
Eulalia Leal Macedo, contra 
Ja Real orden de 28 de
M»ayo dol920 '  195 y

Real orden disponiendo se 
cumpla la sentencia dictada 
po r la Sala de lo Conten
cioso - adniinistratívo d' e l 
T ribunal Supremo en el 
pleito promnvtO; nn=- rP'm,a 
A 5 une id,n yilarifio Gonzá
lez, contrn la Real orden de'
3 de Septiembre de 1921. ^96

Real orden dispóqiendo se den 
los ascensos de escala co- 
■respondientes, y que los se
ñores que so mencionan 
pasen a ocupar en el Esca
lafón los números que se
indican .................................. .

{Real orden aprobando el ex
pediente do oposiciones ce
lebradas para proveer las 

' Cátedras de Física y Quí
mica de los Institutos de 
Baleares y Almería, y que 
so expidan los nom bra
m ientos de Catedráticos de 
dichos Institufxís a  favor 
de D. Agustín Gulilermcr 
(Mayo Lescún y D. José Sans 
Bajet, respectivam ente......

Real orden disponiendo se 
/anuncie a concurso de tras-: 
lado la provisión de la Cá-: 
tedra de A gricultura 3’ Tée<- 
nica Agrícola e Industria l 
■del Institu to  general y  téc
nico de La Goruña... ........   m

jReal orden concediendo a don 
Jo'Sé Sota, de Castro, funcio-: 
nario de la  Sección adm i- 
•nlsírativa de Prim era En-: 
rp.efíanza, de, Guipúzcoa.,
'treinta días de licencia por
enfermo ........................      m

Real orden concedienido a don 
iCándido- Sánohez. Jiménezí 
ifuneionario de la . Beceiéni 
adm inistrativa de Primerg. 
Enseñanza de Oviedo, treinH . 
t-a éjas (le lie o no i a por en
fermo  ...........    ’ m

Real orden disponiendo se 
anuncie -q, eoncurso previo» 
de traslado la provisión de 
la  Gátedra de AÍgricultura y - 
Técnica agrí.e.oIa e indus
tria l del Instituto ge.nerai y  
téGiiie-o de B ilbao... 196 y ' 

lieal orden nombrando, con’ 
carácter interino, a D. Ma«? 
iiuel García Ma n riño y  
Guerrero, A3nidante de Ta^ 
llores do la clase de Calco- - 
grafía de la Esencia Nació-:'.

. nal de Arlés Gráficas...,...,^- í h  
'Real orden, clisponien-d'o se 

anuncie eoncurSO' de tmsT’;
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lación k. Cátedra de líls io - 
logía e Histoquimía norm a- 
,1o?; Y Ariaiornia irdírdií '-a, 
%'acáivto en la Fariiltad de 
Medicina de la Universd-:

dad de Barcekma,   197
Eeal orden di.'^poniendo se 

anuncie a concurso' de tra s
lación la Gátedra de Anato
m ía deseriptiva y Emlirio-^ 
logia vñ-eante en la Facul
tad de Medicina de la ü n i-  ’ 
versidad de Salainen'^a....... 197

^ e a l  orden d-eclarando Monii- 
f: mení o arqui tectónico-artfs- 

tieo el ediíicio denominada 
•‘El Consulado”;  que ocupa 
actualm ente , la Boeiedtid 
Económica de Amigos del 
Pcís, sito en la cilutad ríe
Málaga  ...................  197

Pm-al orden noniprando a doña 
■*̂ dar Baiairón y V alderra- 
ma Catedrático num erario 
ie  Francés de la Escuela 
pericial de Comercio de 
f ig o   ................   197 y  ^96

. D ía i Si

presüle7icia del Consejo de Mi-- 
nisíros:

decreta dispíonidadó que 
D. Ramón Baillo y Manso 
cese en el cargo de Gober
nador civil de la provincia 
de Palencia. ....................   '-̂ '92

iado :
lleal decreto concediendo la 

Banda de la Real orden de 
ja  Reina María Luisa a 
S. A. R. la Serenísim a Se
ñora Infanta Doña María 
de las M ercedes..............*  20g

Harina:

Jioal decreto concediendo ía 
Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al Contralmirante 
SioiioTario de la  A^rmada, en 
.situación de reserva, D, An
gel Varóla y Labora Re- 
dondo  ..........    202

SLücieMs: -

Real decreto disponiendo que 
€-1 alma cena je particu lar 
.que reconoce y fcgula el ar-. 
tícu'io i 10 de las Ordenan.- 
was generales de la  lien ta^  
dio Aduanas de tñ  de  .Octu
bre de i 8-94, se aplicará en 
to sucesivo >al cacao do F e f- ' 

iSiando Ppjo que ee decJai’e . 
M ra coneumo, aunque en 
m  puertos donde ae  solici- :
te  exista depósito eem
« ia i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  JOá.

Fáginaa.

Gobernación t

Real decreto concediendo el 
título de ciudad a la villa 
de Pozoblanco, provincia de 
Córdoba ..................    ^93

Gncin^a:

• Reales órdenes disponiendo se 
devucívan a lo¡s individuO'S 
•que se mencionan las canti- 
Idades que se indican, tas 
cuales ingresaron para  re
ducir el tiempo de su ser-:
Vicio en filas...............   203

Instrucción públicn y Bello.s Ar- 
te s :

’Real ordbn nombrando a doña 
Mercedes Suaña Martí Ca- 
teí^fátieo nunm rario d e 
Francés de la Escuela Pro
fesional de Comerció de 
Santa Cruz de T enerife ... 203

• 'M
Fomento: .

Real orden suspendiendo las 
autorizaciones que por k  
Dirección general do Agri
cu ltu ra  y Montes venían 
concediéndose para impor^

. ta r de Holanda ganado va
cuno de aptitud lechera, y 
que se observen, respecto al 

■ ganado de dicho país, los 
precaptos cmiienidos en la 
de 2 de Diciembre de 1922. 203

y 204
Trabajo, Comercio e Industria:

Real orden resolvivsndo la ins- 
tanicia formulada por la 
Asociación de la Banca Es- 
ípañola del Centro de E s
paña, en súplica de que se' 
declare que los ostableoi- 
mientos banoarios no estám 
euietGS a la jornada m á
xim a de ocho horas. 204 a  206

D u  19.

G uerra :
Rea]es decretos concediendo 

merced de hábito de Caba
llero de la Orden m ilitar de 
Bantiago a D. Ruperto d’e;
Besga Zamora Gareía de 
pereda y Cnreoedas y a don 
José María A irear AbauiTea 
Gómez de la Cortina y Giia-:
drado ................................. .

Raal decreto concerHendo m er- 
: loed de Hábito dé Caballero
■ de la  Orden m ilitar de Mon- 
. ; .tesa a D. Agustín Fernán-
■ |]ez de Pema^aacla y Angulo-, 

M alhues de Santa Lucía de 
Coohan — ... . . . . . . . . .  MS

líeal.decreiQ ©onc^^diei^o m er-

^■479 ■ ^
Fáiin«A

eed de Hábilx) de Gaballc’iro 
de la Orden m ilitar de Oa- 
la trava a D. Santiago Mu-: 
güiro Gallo de Alcántara y
U rru tia   ...............................  '

Renles decretos disponiendo 
que los Generales de b ri
gada, en situación de nri- 
m era reserva, D. César Ca
rrasco Mi r, D. Antonio Las-^ 
tso d’e la Vega y Zayas, don 
Eugenio de Ley va v Ba-'ía- 
b rú  y D. Federico Ghlnohi-’ 
ila y Pasquier, pasen a la
de segiuida  ........... ........ 2151

Real deereto disponiendo quei 
el Intendente díe división, 
en, situación de p rim era  re 
serva. D. Pascual Ag-uuh; v 
Goniziález Calvo, pase a la de
segunda .................................

Reales d ecre tos  c-on-v' r̂o 
la Gran Cruz de la  Orden 
del Mérito M ilitar a los Ge- ' 
nerales de brigadá hoñora- 
trios, en situación de re 
serva, D. Silverio Martínez}
'Raposo y Real y D. Viccritc
Aguilera Turm o  218 y

/Real decreto coiieediendo la  #
Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar a D. Gai'cía
Muñoz Jalón   ...........  -2 ^

Real decreto autorizando al 
inistro  de este Departa-: 
mentó para celebrar en la  
plaza de Mérida (Dadiajoz) 
u n  concur;so de arriendo 
(para adquirir un local ' 
destino a alojamiento del 
segundo regim iento de Ar-  ̂
tillería  pesada....................

lleal decreto autorizando al 
M inistro de este Doparta- 
menfx) para celebrar en la 
plaiZ'á d-e Tarragona un con
curso de arriendó para ad
q u irir  un local o  e«difícic 
feon destino a oficinaíS del 
regirniento de In íaiitería de
Alm anta ..............................

-f ■■
Hacienda:

|Real decreto convoeando se
gundo coneunso público p a 
ra  el arriendo de las salinas 
¡de Torrevieja y La Mata^ 
con arreglo a f  pliego d e  
conidioiones que se publi
ca  ...................     219 a

SReai decreto nombrando Jefe 
de A dm i ni s traición de se-: 
gunda clase del Cuerpo d‘e > 
Abogados del Estado, en.

• tum o  de elección, a D. Ma- 
imiel Ród'onas j  Martines,
Jefe de Aminústraci'.M’i ae 
te i’cera clase del expresado
ÍGuerpQ  ..................■'............

Real decreto nombrariido Jefe 
de Adminis’tración de ie r- 
iccm daíse á  D. Poi-R m  Bil-
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‘- (ván! y  González, Jefe de Ne-' 
gociado de prim era clase
del expresado Cuerpo .

¡ Eeales decretos disponiendo 
< i(|U6 se, cxccptüion de su-? 
ibasta los arrendam ientos de 
nuen/03 ilocales para  ofici-: 
oías del Gatas tro do la r i 
queza rú stica  en Cádiz y  
Murcia  ........  -

hytrücción publica y  Bellas Ar^. 
fe ■ '
jReal. decreto ( rectificado )’ 

(nombrando Delegado regio 
de P rim era Enseñaníza de 
la' provincia de Avila a don 
Bantiag'o Magdaleno y PiO- 

ddríguez .........................      223

ic ^ in a :
1
tleal orden declarando puerto de 

refugio para  pescadores el 
ídíe Rianjo^ en la Ría de
Arosa 223

^bhermdónt á ' " -'u'  VM"Í

^íReal orden desestimando la 
instancia de D. José Sando 
■Gómez, Veterinario* de la

j E  s t  a c i ó n  sanitaria  del.
I puerto  de La C oruña...i.-... 223

* y 224
peales órdenes etí -que ía Aso- 

Cilación generai de G ana- 
• deros del Reino interesa de 
: dste Ministerio se’dicten las 
I Órdímes Oportunas para
'■obligar a los Gobernadores 
i y  A yuntam ientos curniptan 
lio dispuesto por el 'artículo
'40 de la ley de Caza  224

^ 'e a l . orden publicando los 
nom bres de los agraciados 

I  icón recompensas en el XT 
^  'Golncnarso de p/remios riol 
/ iConsejo iSuperior de Pro-*
I  itecoión a la ínfaucia 224 y

^tfUccián pYíbUca v  Bellas Ar^

íléail drdeií declaranído Monu- 
‘ ] imento nacional las riiinas 
/íde la  ciudad y Palacio de 
 ̂jMedina-Az-Zabara., sitas en 
.' ¡bl lugar conocido por Cór-’ 
í Boba to  V ieja (Cói’'dK)ba)..,'

predios d'el Estado o de 
propios o comunes de los 
p u e b lo s .................   (234 y

Presidencia del Consejo de 
-  nistros: . .

Real decreto concediendo los 
Ihonorcs de Jefe superior de

"  , A dm inistración civil a don 
José María d'e Lezameta e 
Irazazábal  ............................

Graci^ y  Justicia:

235

235

«los funcionarios de Adua
nas .......... ...............................

Real orden disponiendo se ce-. 
lebre un segundo concurso 

• en  Santander para la ad- 
^iquisición do un solar de c a j ' 

“■'opacidad bastante para eons-. 
’tru ir un edificio con de¿'*- 

• tino  a las oficinas y dapen-:; 
d ene i as de la Aduana de 
aquel puerto   23G av 2'38

Gobernación:
t

225
!

226
227

tiérídaí

Día 2'0.

décretd 'aút^izáhido al 
GMinistro de este D eparta- 
j.Wento para  presentar a las 
liiGortes un  proyecto de ley 
fjrelativo a la  legitimación 
[ á e  rotuTaciones arb itrarias 
f  y  adqui-siciones indebidas 

ierrenos en montes y

.Nombrando para  la Iglesia y 
Obi.spado dé Pam plona a 

' : íD. Mateo Mujica y U rres-
tarazü, Obispo de Osuna....: 235

Nombrando para  la Iglesia y 
iObiispado de Tuy a  D. Ma
nuel María Vidal y Boullón,
Obispo titu la r do Birtav 
A dm inistrador apostcllacQi

»d>o Ciudad Rodrigo.     ........  235
Nombrando p ara  la: Iglesia y  

fObispado do Salamanca a ^
D. Angel Regueras y López,
Obispo de P lasencia ....  235

Gobernación: ■.

Real decreto concediendo la  
nacionalidad espaiiola a don 
José María Andrés Binet 
Kolning, súbd/ito búng/aro.

Real orden concediendo una 
* p rórroga de dos meses do 

ilicenicia, por enfermo, a  
¡D. A.il'ustín Fernánd-ez, Sub
delegado de Medicina e InS'»

I pecto.r de Sanidad inter.i:4ít> 
de Canarias......................

instrucción pública y  Bellas Ar-

Real orden dt-sponiendo que 
toda Cátedra vacanté que 
Ipor segunda vez le corres
ponda ser .amortizada, lo 
sea  desde luego sin níoce-si- 
dad de concurso previo .

238

233

\ D ía 21

235
236

Es tado :

Fomento:

Real decreto concediendo la 
'Gran Cruz die la Orden ci- 
::VÍ1 del IMéritO' Agrícola -a 
D. Diego de León y Núñez
Robres .....................................

Real decreto /admitiendo la 
. dim isión que del cargo de 

Vocal del Consejo Superior 
de Fomento ha presentado 
D. .Berna.rdb González de 
Jas iGradillas y Xbázquez......

Real decreto nombrando Vo
cal del Consejo Superior de 
Fomento a D. José Montero 
Ríos y Reguera  .......... .

E st^doí

Real , decroto autoriz:ando aV 
¡Ministro de esto D eparta-

23̂ ^

J4
-a

■fe

mentó para  p resen tar a las 
Cortes un proyecto de ley 
facultando al Gobierno p ara  
■ad,herirse lal Convenio in 
ternacional para  la eupre- 
iSión dé la tra ta  de anuje- 
re s  y niños, firmado en Gi 
snebra el 3'0 de S.epti embre 
dte 1921 V . .j  Z m  y ,

Gobernación:

235 A deal decreto concediendo al 
.. i Doctor en Medicina D. Víc- 

. /  '  ? f  V"" 'tor María Gortezo y Collan- 
A - tes la  Gran Cruz de la Or--

2SS 'f eW
Real orden concédien’do a don 

Emilio Zapico, Cónsrd dé la 
Nación en Larachc, la  P la- 
íca de la  Real ordeii de Isa- '
{bel la Católica...............   236

den civil de Beneficencia, 
icon distintivo orado y ne-

I - ’ gro  ................  2A5
' ' Real decreto concediéndo al 

IDocttor en í'.Jiedicina don 
Donato Arguelles del Bus- - 
íto la Gran Cruz de la  Or
den civil dé Beneficencia,
'Con distintivo blanco ...........  2'43

. f -

Haclénda; f e :
(Real orden disponiendo quede 

constituida, en la form a 
q ue  se menciona, la Cohii- 
s ión encargada de fija r , con 
carácter definitivo, el r é 
gimen y  tarifas que deben 
regulaq la percepción de los 
derechos"' obvencldnaleS' áe

' ..:fe  i  B o denda í 4

; v:. Real brden disponiendo ee 
im plante desde luego, y  a  
la  mayor brevedad posible, 
el servicio ■ext.ráGrdinarío 
ide vigilañoia en la fron tera  
ífrancesa en la form a y con 
¿1 personal dé cláses e  iii- 
■djiWinos dpü ■ Res^ruardq- a u a .;
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:pro|Jone la. Dirl!ccióri gene- 
; de Carabineros. 243' y, 244

'?§úhcrnación t

C Id'e Callosa dfe Ensarriá, ’de 
: segunda el a,se, D, Leopoildo

Caviro Teruel  ....... . 251

^ ¿ le a l  orden disponiendo que ' 
.p a ra  íOima.r parte  en los 
'^}yer¡ciiqies de oín^sieión la > 
dingtrcso en el Cuerpo de 
Insípecior&s provineialee do 
5>anidad, deberán tener los 

.;r:.spirante3 más do vein ti- 
;^.inco;años .de edad, y no ex-
ceder de c u a re n ta  .

[Real orden circular dictando 
; reglas’ ac,erca de la  \^ n ta  y  

,4 exportación al extranjero .
ude armas de fuego, 244 y

.fnsirucción pública y  .Bellas, '
"" yArlcs:  ^

;Real orden aprobando lascon-^ '■ " 1
Adiciones de la .convocaLoria* 
ip a ra  la adquisictón en esUa ' 
i iGojrto de un íediñcio don ■ i ■
•líjesLino a la instalación del . ' 'i
ICentro de Estudios Histó- ' ' • •
ricos  .............  - 245

D ía

G uerra :

iil6ea|esi dirdenieís disponiendo 
;se devuelvan a los indivi- 

"“t 'duos que se mencionan las 
(cantidadies que se indican, 
las  cuales ingresaron para  
redíueir el tiempo de iSU ser- u ’’ 
Viicio en filáis   251 a 253

244

245

Instrucción
'Aries:

pública y Bellas,

^\SÍádo:

.jReal deereto autorizando al
i-JIVíinistro de este D ep a rta -:" '/ 
î Dtn-ento para  presen tar -a las • ' ' :
JCories un proyecto de ¡ley' 
Oiacieiido extensiva a laŝ  , : :
Inedesiidades de' cbra^ pit-i ‘ ; 

Mdicas, en nuesiraif^ p o s i e - ^ [ i 
ysiones del Bab.ara^ la au- 
p u r  i nación diel artículo *5/j 
Me la vigente ley Pre^ t ; /í::o  
os-upuesto.s de las Posesiones ■; 
piespa.ñoIas del Afriqa íOó-í 
Miden tal  ............. .̂.....

I Peal o,rd¡en disponiendo se 
• den las gracias a D. Adolfo 

, Espinosa por su generoso 
desprend'imlento dónando . 

i un  edificio para  la insta la-’
: Ic.ion de las. Escuelas nacio

nales de niños y niñas de 
q Pradoluengo (Burgos) y que 
; lleven el nombre de dicho ’

^ofíor  .............
Peal orden disponiend'o se den:

¡¿■i los ascensos reglvamentarios 
I f  y  que los Catedráticos qne  

0 "', ¡se mencionan pasen a ocu- T 
b J p a r  en el Escalafón los nü,-í ^ ' 

m eros que se indican . . . . . í
■ . g

Trabajo, Comerció e Ind iislria :

: ¡Real orden nombrando a don 
4̂ -i Teodoro Ya.i^ola Radio, In- 

b geni ero de iMinas, ac tuaíl 
"It- i dleJt T rabajo  m

■ : Orense, para el cargo de 
‘ Inspector provinciial del •,

 ̂ Trabajo en La Coruña ...t\
; Real orden noiinbraiido a don 

Saturnino Villaverde La-:

254

254

. 2o4
' ■? i

2o0

p é i n a :  ; ■ : • ; ;
1

Sleal deereto concediendo la) 
.'Gran Cru2 de la Orden del 

íérito  Yaval, con d istin ti-’ 
î o Manco, al súbdito portu-; 

,iés D. A rtur .Sacadura 
sire Gabral . . . . . . . . . . . 25.4

.^ c ie n d a ]

j|eal;,aecreto jubilando a D. Lufá, 
'^^María de Ja ?Sota y García;

Adm inistración da 
i^ g u n d a  iflase del! Cujerpo' 
;%eneral de Administración

250i  de la  Hacienda pública... 

y  Justicia: i *

^ e a l  oiMeh jiíbilando ai ReU^j. 
^■^Í3tá'.ador de la  Propiedad 

toe Pozobilanco, de tercera
D. Miguel Muñoz .Mo^ ,

^.........X.........: 250 y:'* 251
oídéii jubilando al Re-

ÍEY'

: íV
± f  

:Ú

PásISMÍ
- - ■*3

. rdélo de pdlTza provisional 
'p resen tado  por la  Compa- 
iñía d'e seguros denoiminada ' 
‘"'Sud A m érica”

D ía 23

Gobernación:

i vandera, Ingeniero de Ga- • > ^
; iminos, Canales y Puertos*, 

fpara el cargo de Inspector ' í
: provincial ded Trabajo en

'  ® jd n   .................. .......25.1
'sieal orden nombrando a don 
■ .[Victoriano Enríquez, Estó- 

i.yanez, Licenciado en Medí-:
■ ciña, pana el cargo de ín s- . ■■ : 
pector provincial del T ra-

250 I ‘' bajo en Guipúzcoa ....... .
Bjjeal orden nombrando a don 

Tom ás Gutiérrezi Rodrí- :.: r: :
guez, Ingeniera Agrónomo ' :

V i I -  ̂ p ara  el cargo de Inspector,
I p rovincial del T rabaja en
1 ■ ¡Sevilla  ............................... • 254

Real orden nombrando a don ""i v;.:*. ■
, [Lázaro Cuenca Andrés, Li-^ 

w : icencdad'o en Medicina, para'
V el cargo de Inspector pro

vincia!] del Trabajó en Bar-r
/   ̂ icelona  ...........   2'54

Beal orden nombrando a don 
Gabriel Zozaya y Balza-/

, Doctor en €iencia.s, para  e l 
Margo do Inspector del T ra
b a jo  eai Valladolid ... 254 y   ̂ 255 

ííejal íirdón aeióbanda .el " v

'Real orden nombrando Direc-»
• lo res Médicos de las E sta

ciones sauifarias que se 
miencianan a ios feeñ<Jr-e5 
que se indican ............

Instrucción pública y  BeiloJij

' Real orden declarándó desief* 
i ^  tas  las oposiciones para  Ja 

< provisión de la  plaza db 
, Profesor auxiliar del cuar- 

to  grupo do la Escuela In-? 
dustria l de V illanueva y 

• GdtiTi, y  disponiendo se 
anuncie nuevam ente dtciha 
p laza al turno de c¡oncurso

: transito rio   ....... .
Real orden nombrando a Jdon 

: Enrique Pons e Iru re ta ,
IGatedrático num erario  d»  

_  .Historia natural y Fisiolo- 
,úgía e Higiene del Institu to  

general y técnico de Valla-
dolid ............ .......................

i Real orden dispolfiendo se
anuncie a oposición entre 
A uxiliares la  provisión de 

, ila Cátedra de Física y Qul- 
% mica, vacante en el Ihstitu-;
/  ,to general y técnico do

Cartagena ....... ....................
■ Real orden disponiendo se

anuncie a oposición entre 
A uxiliares la  provisión d'e 
la plaza de Profesor de Re- 
Jigidn del. Institu to  gene-’

. ra í y  técnico do Bilbao ai
concurso  ......   268 y

‘ Real orden disponiendo so
anuncie a oposición entren 

' Auxiliares la i\rovisión de 
; Ja Gáfudra de Lengua y L i- 
; te ra tu ra  castellana, vacan
te  en el Institu to  general y
técnico de Soria....................

Real orden declarando desier
to el concurso para  la pro- 
yisión de la plaza de Pro- 

: le  sor {auxiliar del oiciavo 
grupo de la Escuela Indus-^ 
tria l de Linares, y dispo
niendo .se anuncie nueva
m ente dicha plaza al tur-:
no de oposición lib re ..........

Real orden declarando desier
to  el concurso anunciado 

para  proveer la plaza de 
Profesor .de Gim nasia del 
Institu to  general y técnico 
de Baleares, y que se anun
cia nuevam ente Ja provi
sión de dicha vacante a

■r»-'

¿"8

:/

sé»"

459
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¡Real orden adijiidicando deñ- 
nitivam onte la »s'ubasia de 
constrircc ion -de mesa? ban
cos bipersonalcs con dcsli- 
no a las Escuelas naciona
les de Prim era enseñanza a 
D. José Pellicer 'S o rra ......

259 y 2'60 
Real orden 'disponiendo se 

anuncie, para su provisión 
a coneiirso de Ira.slación, la 
.C át ed r a d 0 l')'e rech o p ol í y i c o 
aspañol crniparad/o con el 
Extranjero, vacante en la 
Facultad de Dercelio de la 
Bección d-o E'sludios un i
versitarios de La Laguna

■ {Canarias) ................   260
.Real orden disponiendo s e

anuncie, para  su provisión 
a  concurso de tras'lacióa, la 

’ 'Cátedra dio Quífnica gene- 
nal!, vacante en la Facultad 

j Se Cienc-iaS'de la ü n ivcrsi-
'dadi de Saní lago....................  260

í- Eeal O'rdcn disiponiendo que
m  'recitifique el número 4.® 
de la  Real: ordien de 8 de 
íMayo último en el sentido 
de que las limiíaciones que 
ise fijan sean las que se
mencionan  ..........   eoo y 281

Comercio e Inchistria:

V Real orden disponíenido se
inscriba a la entidad “Ase
guradora F uneraria  Santa 
L ucía”, Em presa personal, 
Coruña, en el Registro es-,
!Pacial creado por el a rtícu - 
jlo 1.® do la ley de í 4 do 
Mayo de 190B    261

i p í a  U

^ s td d ó :  \
^  ICangillería. — Declaración 

con objeto de a seguir ar y 
desarrollar las relacionesi 
comerciales entre España e 
lalandia *................    268

t  Real decreto autorizando al 
M inistro de este D eparta- 

! m entó para  presentar a las 
'Cortes un proyecto de ¡ley 

^ b r e  concesión de un cré
dito  extra o rd 1 ñ ario n ara 
isatis.facer a doña Tomasa 
Carmen Trapera baberos 
jque d'G\]ó de percibir y  que 

 ̂ ;)le han sido reconocidos po r 
I Sentonicia del Tribunal Su-

^  prem o ..........    266 y 267
’ Real decreto autorizando rd 
 ̂ - .(Ministro de este Doparla.- 

|m ento p ara  presentar a las 
CoTtds un  pjroyecto do ley 
sobro eoncesión de un su
plem ento dio crédito de pe- 
é^etas 2.366.108i:26 &.1 p resar 
|mest(y vigente de gastos d©i- •

\

!Minis>teriG de Fomento para  
la pavímentacitób da Madrid 267

GohernacWni

Reales decretos CíOncediendo 
a D. Camilo López y B ri- 
m e y a D. Aiiselmo U trera 
y Esquino, Jefes de Bección 
de tercera clase dcl Cuerpo 
do Telcgraíós, en el acto do 
su jubilación, los honores 
de Jefes de Administraci(ki 
civil, librcrS de .gasí,os y con 
exención de toda clase de 
derechos  «... 267

Guerra:

Bnal orden concediendo el in
grese en el •Giierpo y  €iiar-. 
tel de Inválidos a Rogebio;
.Fi.gucra ¡Mosquera. 267 y  286

Real orden circular, diapo- y.
ni ende que en lo sucesivoí ' -
forme parte de la dernrir- 
caci{3n de reserva de 
cercs ei pueblo de íXi.nojad. 288

Hacienda:'

Real orden disponiendo se 
aplique al caso que se c ita  
la  do 17 de Octubre de 1947, 
por ia  que los Apare jado- 
res y  Auxiliares conserva
rán  en los Escalafones res
pectivos los puestos que leŝ  
hayan correspondido en el 
concurso y  oposición Yori-
ficados ............■.......................   268

Real orden habilitando él 
punto de YillaTuieva de 

 ̂ xirosa {Pontevedra), p ara  el 
embarque en régim en úq 
exportación de salazones, ■. 
conservas y grasa de sar
dina   .ó.» 268

¡Real orden aprobando la  de- 
■signacióa hecha por los se
ñores Presidente do la A;u- . i,

• diancia de .Madrid y  Reo- '
fjOT de ¡la Universidad' -Cen- [
tral, nombrando Yoeales i
del Tribunal do oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo 
de Abogados del .Estado a 
loe señores que -se 'uiencio- 
nan .....    268 y 269

Instrucción •pública y  Bellas 
A rte s :

(Real arden disponiendo que • ' 
con destinO' a las Bibliote
cas públicas dcl Estado se 
adquieran 5 O’ ejemplares 
de i  a obra titulada “Arte 
do analizar gram ai i cal me ri
te el castellano”, de la que 
os au tor B. Antonio Herma-
silla ...................................   269

(Real orden autorizando a don #
Juan  Manuel Romero Mar- 

. tín  iDara j 9raéticar,jexicaYa-

î ásrinas,

eiones arqueológicas en la 
'Cueva de, la Ivíoro., sita cer
ca de Jabugo, en la ppovin- 
viiicla de Huelva.... 269 y 270

Real orden concodiendo a don 
Francisco Bel los i] lo y Pé
rez, Fiel C/Ontrasto do Pesas 
y  Medidas, de Za.inora, la 
separación temporal del 
servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Real orden no'mhrando a don 
Dionisio R.ñ.món Pérez y 
Oonzález del Gmnpo, Cate
drático num erario de Le-- 
gi si ación rme rm il espa- . 
ñola de la Escuela Profe
sional de Gorncrcio do Las 
Palm as ......................

Fcmentú \

Real orden dictando reglas^ 
acerca de t o  servicios en- ' 
enmendados a  la Dirección 
general de GonnTioio, In 
dustria  y  'Min as...... 270 y 27 i '

Trabajo^ Comercio c Irduslria:

Real nrd’en disponiendo que 
¡las Cámaras de Goniercio 
de las zonas qu in ta  y oc
tava rem itan a esto Miuis- 
torio sus sufragios para  la  

' desiighación de has personas 
que han de cubrir las va- 

f cantos que exisítcn en di
chas zonas .......     -  T7 i

D ía 25

presidencia Uel Consejo de Mi-: 
nisírosi

¡Real decreto suspendiendo las 
sesiones de las Gortc? en I?̂. 
presente legislatura 2dii

Estado :i

.Roa.1 decreto reconociendé 
con carácter oficial las íUi-í 
niaras de Comercio consti
tu idas librem ente en U itra- 
:mar por los españoles de
dicados a  la  producción, al 

' com ercia y u las profeslo-; 
e nes auxiliares que se a jus- 
( ten, en su función am ienta 

las disposiciones que se in 
sertan  2Bí a SS4

Hacienda;

Real oJden concediendo UU'
’ines^de licencia, por enfer
mo, a D. Salvador Martes 
íMartínez, Auxiliar de p ri
m era  clase de la Adfninis- 
tración de .Propiedades de ■ 
Málaga ............ m  T W

Fomento i

Real orden diaponiendo s-e p u -  
Í)liqu8í este diario Gíioíll
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:í ilo los servicios;
presta-ios por la G uardia 
■®rvil en la cuslodia de la 
i'iqueza forestal durante el 
«mes de Junio próximo p a
sado .............................      28*5

tÜTahüjo, Coinc^^cio e Industria]

;¡R.eal orden disponiendo la 
‘anuíación de las elcceioncs 
.ide la representaDlóri patro- 
.nal do la J u n t a  local de 
I-Reformas Sociales de Valí 

• «de Uxó, y que se celebre 
mueva elección el 12 de 
(lAgosto próximo 2855-

DÍA m

Marinas

iBeal decreto a.probando el Re
glamento -que fija la situa
ción, sueldo y personalidad 
juríd ica en la Armada de 
los presuntos dem entes....

2ÍX> a 2¡98

%htermt

"JíReal orden desi^mand'o al €o - 
m andante de Estado Mayor, 
con destino en la -Gapitanía 
'general de Ganarlas, don 
Juan  Beigbeder Atienza, 
para  que curse los estudios 
de la 45 promoción de la 
Escuela de Guerra de París. 299 

jj^eal orden declarando de u ti-  
lidlad pública la adquisicidn 
de los terrenos enclavados 
en las parcelas T y V para 
la  ampliación del pol^g-o- 
no del campamento de Ca- 
rabanchel .....................       299

trucción pública y  Bellas 
A rtes:

íReal orden declarando den ; ;
-sieria el concurso de* tra s 
lado -anunciad-o para  pro - 
yeer la plaza de Profesor 
m im erario  de Patología es- 
■pecial médica de enferm e- 
;dac|es esporádicas, T era- 
,péiitica farmacológica y 
'iMedi'Cina legal, vacante en 
da Escuela de V elerinaria 
de iSaiiliago, y -que se anun
cie de nuevo su pro-visión 
i l  turno que corresponda. 299 

[íleal orden jubilando a don . 
Leopoldo Soler y Pérez!, 
IProfesor num erario  de la 
.Escuela especial die P in tu - 
'ra. Escultura y  Grabado,
He esta G orte,,.,,—  ...........  299

'íleal orden disponiendo se 
J a s  gracias a la Ins

pectora de prim era ense
ñanza de Madrid, doña Ma-: 
i í a  Quintana, y a  las Maes-

Páginas

la labor re a lm d a  en el cu r- 
, so de perfecoionamiento or- 

ganizado por Real orden de
Si de Octubre ú ltim o  299

Real orden diaponiendo se 
cum pla en sus propm s tór- 
■minos la sentencia dicíadai 
por la Sala cuarta del T ri
bunal Su.premo en el expe
diente promovid-o por don 
Felipe V á .zq u e z Blanco, 
Maestro sustituido de Al- 
m orox (Toledo), contra la 
Real orden de 21 de No
viem bre de 19212 de este

Ministerio  ........ . 299 y 3iOO
Real orden admitiend'o la d i- 

m i si ón que del icargo de 
D irector de la Escuela Nor
mal de Maestros de Valla
do] id ha presentado don
Florencio Arroyo .......................309

Real ordfon nomlbiranido (Di
rector de la Escuela Nor
mal de Maestros de Valla- 
dolid a D. Feliciano Cafa- 
láíi, Profesor num erario  do
la  m ism a  ........   300

Real orden rectificando la fe
cha de la Real orden de-' 
clarandio Monumento na
cional las ru inas de la e iu-’

I dad y palacio de Medina 
•Azahara, .publicada en es
te diario oficial el 19 de los
■corrientes .......     309

(Real orden ■ dejando sin efec
to la de 15 de Septiembre 
de 192i2, por la que .se* nom
b ra  en propiedad a D. E n- 
riO'^m Devis Orfiz y D. Jo
sé V alderram a Berreo eche o, 
Profesores y Jefes del La
boratorio  de la Escuela de 
lOdontologí-a, adscrito a la 
Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, y de
clarando en su lugar sub- 
'Sistente la de 1 de Agosto 
del mismo aí1<o, que Ies con
cedió el nombrainiento con 
carácter interino . . . . . . . . . . . .  390

Real orden aceptando la do-: 
nación ique D. Fernando de 

'- .A m aricaiia  heciho al Museo 
V Necional de Arle Moderno 3̂
' a la vez qire ee le den las 

Igra-cías por su generoso
diespirendimen^;o .........    309
ría, fallecido, D. José Ve- 

Real orden dispon i en do se 
I: cu'rnnla lo resno]f,Q en la 

centeneia dictada por la 
iSala de lo 'OonleneTAc-n ad- 

' m inistrativo del Tribunal! 
IBimrpmo en el pleito nro- 
moviido por D. Juan Marcó 

.Montón contra la Real or- 
clen -de este Ministerio de 

' lif) de Junio de 1924, 800 y 30i
Trabajo, Comercio 'e Indusíria: ^
; Reailci.^jfcdenes anulandp lj¿ >

P&giiuA

Última rencvación de 
Ju n ta  loqal do ReHarmasí 

íScciales de Puenteceso y  
Mugía (Goruña), y  que se 
celebren nuevas elecciones , 
el d ía  12 de Agosto pro-' 
ximo  .............   301

D ía 27

Guen^ :

Real orden concedrendo al 
T eniente coronel. Jefe  del 
G rupo 'de instrucción de 
íCaballeTía, D. Eli.seo 8anz 
Balza, once meses de co
m isión del servicio para  
F rancia al objeto do prac-: 
ticar y  perfoccionar el
idioma .......................

'Reales órdenes concediendo 
el ingreso en el Cuerpo y  
C uartel de Inválidos de los 
soldados José Barahona 
Calderón y José Pera lta
Moreno  ................ .

„JeaI orden concediendo se 
devuelva a Ju lio  Piñeiroi 
MéndeíZ. la cantidad que  iií-< 
Igresó para  Tédimirse dél
•servicio m ilita r aclivo.......

i^eal orden circular otorgandot 
al Comandante de Infante
ría.. fallecido, D. Jbsó Ve-  ̂
fázquez y Gil de Arana la’ 
Cruz laureada de la Real y 
M ilitar Orden de Ban Fer-á 
nando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Real orden circu lar dispo-í 
niendo se  abra concursa 

- p ara  proveer las plazas gra-> 
Ituítas que existen vacantes: 
¡en diferentes estableci
m ientos de enseñanza, ge- 
-neroS'amente ofrecidas pog
los D irectores - 5307 y

¿lea! orden circular acordanH 
do •queden anulados, po r 
haber sufrido extravío, los 
documentos que se ex-- 
presan en la relación que 
ise publica en el Anexo núni 
m ero 2 .......,.,.. '...; ..........*

G ohern^cióni

m

30i

Real orderi disponiendo T a l 
siem pre que en las silbas^ 
tas  de Aduana.s, Estaciones’ 
ferroviarias y Dircccióni 
dq Gorreos haya sustancias 
tóxicas, debe hacerse la yeáfe 
ta  con intervención del 
íSubdelegado de Farm aíua 
correspondiente ... 396 y 39?

Instrucción pública y  Bellas A t*.<
. fes:

^ pV"-:-
¿leal ordeií disponiéndo se  

cunóla en siua íoronios iór^^
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I

Gníno3 la sentencia idieiadá 
por la Sala de lo Gontcncio-; 
SO' adiininistrativo del T ri-’ 
¡biinal Supremo en el plel
la  promovido 'por la Ad
m inistración general del 
Eslado contra la Real orden 
4̂1e este Ministerio de o de
Julio  de  !

lieal orden resol viendo el ox- 
pcdicnto incoado por ia' 
Jun ta  adm inistrativa de 
Gorio, Ayuntamiento de Vi- 

' loria (Alava), sobre modi-: 
ficación del arreglo escolar. 

Keal orden dispon i cndo se 
c'jmp'ia 'la sentencia dio-; 
lada por el Tribunal Supre- 
imo en el recurso interpues
to por D. Manuel M ontera 
Gavilán, contra acuerdo del 
Eecltorado de Sevilla, que 
nombró a D. Juan José 
Fernández Cabrera, IMaes- 
tro  en píroipiedad de la Es
cuela d e l bairrio del Espí-- 
ritu. Banlto, en Córdoba/..... 

Eeal orden autorizando a don 
Carlos Fernández de G ór-, 
do'ba y Pórez de Barrada,' 
Duque de T arifa  y de D e- 
nia, para  que practique ex- 
jcavaciones arqueológicas eú  
el lugar llamado “Gorro 
del Tingo”, term ino de 
Almonte, p r o v i n c i a  de
Huelva  ............ ..........

Real orden autorizando a don 
(Yen tu r a Fernández Lóípez, 
Profesor de Religión y A r- 
rnieología, para  hacer lo 
propio en el sitio denom i
nado “la Bola”, tóimiino de 
Jerez de la F rontera  ('Cá
diz) ........... ..............................

Real orden disponiendd se 
apruebo el expediente de 
oposiciones a la plaza dd* 
Profesor do térm ino con 
destino a las enseñanzas de 
Teoría de los tejidos, Tec
nología textil y aprestos, 
vacante en la Escuela In 
dustrial de B éjar  ......

Real ordion disi]|oniendo se 
an u n r/j a concurso previo 
dé traslado la provisión de 
la Cátedra de Psicología, 
Ilógica y E tica y Rudi-, 
Tiíeníos de Derecho, vacan- 
Ic en el Institu to  general y
técn icn de Yitor  i a   ...... .

Real orden disponiendo se 
cumpla la sentencia dictada 
por la Sala de lo Gonten- 
•cioso adm inistrativo del 
fTribunal Supremo en el 
pleito promovido por don 
Francisca Seda Belén con
tra  la Real orden de esto 
Minis^lerio de 17 de Eebre- 
To de

sfl

3-0-9
i

30Ü

309

300

310

310

r— ■ 
310

tadií^uieran 100 ejem plares 
de 1>< oí^ra titu lada “La ¡ i f :  
Giuoad ’, de la que es au to r >
D. Manuel Ghaves Nogales 310

: ' " •• 
'Braho.jo, Comercio c Induslrta: áñ'b -

¡Rea] os órdenes disponiendo' 
se inscríban a las entidades 
que se mencionan en. el Re- 

1 ’gistro especial creado por el 
■ 1 artículo 1.° de la ley de 14

de Mayo dé 1908 .......,....... ' 311
Ptcal orden creando la Jun ta  

de Gasas baratas nde B ara- '
• ' ; caldo (Vizcaya). . . . . .  311 y  ' 312

¡Real orden resolviendo el re-; - 
•4. , curso de alzada interpuesH 
Tí' to por D. Juan Luque Mu- 

!ñoz, vecino de Linares 
(Jaén), contra acuerdo de 

b!: ' la Delegación regia de P ó - 
i® ’ silo? do 22 de Diciemtoro

VJ-o 1916 ...................    312
Real orden disp'oniendo se re - 

, : ciierde a las Gániaras do
L ) ' Gomcreio, Industria  y Na- •

;í : vegación del Reino la obli- '
;N’ gación en que =sc.Rallan do 
■N; i rem itir a este M inisterio un 
" ’J ejem plar del censo de la  
N i Gámara .................. . 312 y 313

D ía 28 . ■ '■ , ^

Es bada: .

Real decreto autori;eando al
. Aíinistro de este Departa"- 

m entó para  presentar a las 
Gortes un proyecto de ley 
sobre ratificación de los 
tres proyectos de convenio 
adoptados en la ségundá 
sesión de la Gonferencia ge- 
neal del Trabaje reunida en 
Génova en 15 do Julio de 
1920, y dos de los adoptados 
en la torce a sesión celebra- 
da enVJinebra cl 25 de Oc
tubre de 1921.......... 322 a

G uerra :

Real decreto concediendo la 
Medalla de Bufrim lentos 
por la Patria, sin pensión, 
al niñoX arireano Irazazábal 
y líevda  .... ...... 326 y

Real decreto nombrando Jefe 
del Estado Mayor Central 
del E jército al Capitán ge
neral de E jército D. Vale
riano W eyler y  Nkolau, 
íDuque do R a b í..; . . . . . . . . . . . .

Real decreto admitiendo la 
dimi.sión que, fundada en 
el anal estado de su salud, 

l i a  presentado el Teniente 
¿nneral D. Francisco Roh 
dríguez y Sámeilíezi Espinosa 
del cargo óTe' Oapitán gene^ ' 
la l .  '

326

327
í ■ : ;

327
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327

32’f
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iReal decreto concediendo el 
empleo de General de D i- 

rd visión al Geiieral de 'bri- 
hgada D. José S anjurjd^’y?
iSacanen,  ............................ 4,-

Real decreto nombrando Ge-’
V neral de la novena división 

al General tío división don 
"N José Banjurjo y Sacanell.u 

Real decreto nombrando Ge*, 
neral de la brigada dé Ar- 
til!cría de la segunda d i
misión al General de b ri- 

: gada D. Joaquín Casalduero 
; y  tvíarín Ailfocea, segundo 

■. ■ Jefe dicl Gobierno- m ilita r
Aje Cartagena..............  •

Real decreto nombrando Ge
neral de la segunda brigada 

. de In ian fe ria .d e  la cuarta  
división al General de b rí- 

 ̂ gada D. Arturo Navio y 
' Guillerinety, que actual- 

' mente rnanda la segund’ai 
_ brigada de In fan tería  de la

fG- ,c0xía d ivisión....................
Real deer(d:o nombrando Jefe'

. de Sección de este Minisv 
íerio al General de brigada 
D. Alfredo Correa y Olivar,
.que actualm ente m am |a la 
brigada de A rtillería la-
segunda divisióin,.................

Rerdi decreto disponiendo que 
V.; el General de brigada, eii 

situación de prim era re 
serva, D. Santiago Yalde- 
rram a y Martínez, pase a la

y de segunda ..................
Real decreto concediendo' lá 

Gran Cruz de la Orden del 
Aíérito Militar a los Gene
rales dé brigada honorarios, 
en situación de reserva, don 
Em ilio de la Cuadra y Al- 
biol y D'. Segismundo F a -
bres Gonzáíez..............      %27

Real dccrc'o promoviendo al 
crnmico de General de bri-: 
gada al Coronel do Artille-'; 
r ía  D. Garlos Pérez y L ópej' 
de R obredo............. 327 y

Real, decreto promoviendo al 
empleo de General de b ri
gada, en situación de se-:

. giinda reserva, al Goronel 
de Estado .Mayor D. José 
Herreros y De-Ridder.,...<

Real decreto concediend-o él 
' empleó .dé General de bri-* 

gada honorario, en situa
ción de reserva, al Coronel_ 
de Caballería D. J a v ie r ’

'4  Meneos y Evspeleta......,..'...r
Real decreto nombrando Gav 

p itán  general de la q u in ta ’ 
región aJ Teniente general ^
D. Garlos Palanca y Gañas. 

EeaEdecroto nónibrando Ga- 
p itán  gGnerai d'e CanariaAa^- 
T eniente general. D. AlA-

328

328

1
m ‘r

1
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5>i'q.iie' de -Santa Elena...i..„ 328
’ Tieal deereí-o nom'brando se- 

igundo Jefe del O-obierno 
jiiilila r  de 'Cartagena al 
IG en eral dé brigada í)'. Car- • 
dos Pérez y López de Eo-: ,
brcdo .......    328

decreto nombrand'o D i- 
rreetor general de C arabi
neros al Teniente general 
íD. Josó do Olague-FC'líu y 
[Ramírez, actual Capitán ge- 
üieral de la quinta región. 328 

Eeal decreta concediendo la 
•libertad condicíQnal al co
rrigendo en la Penitencia
r ía  m ilitar de Mahón B er
nardo Gonzálc'z RÍC0. . . . . 4..4 328

¡Real dlecreto autorizando et i
gasto correspondiente par^' 

iJa adquisición, p revia su- 
■íbasta, de cámaras, cubier
tas, bandajes, gasolina y 
aceites necesarios para los 
servicios que tiene a su 
cargo el Gentro. E lectrotéc- rf 
nico y de Goniunicacioncs...- 328

y 32;9 -
fleal decreto autorizando al , 1 

Ministro de este D eparta- ■
mentó para celebrar eii 

sMurcia concurso de arrien - • 
do de un local o Gdiñcio con , 
destino a Gobierno m ilita r '

/ d e  diolia p la z a .... . . . . . . ........  329
fleal decreto autorizando al 

'Ministro de este D eparta- ■ 
m(3nto para  celebrar en la 
.plaza de Gastellón concurso 
de arriendo de un local o 
edificio con destino a ofíci- 
nas del destacamento que 
la  Comandancia de Inge
nieros de la qu in ta  región 
tiene en aquella p laza....... 329

^ea l decreto autorizando al 
.^Ministro de este D eparta- 
.‘■mentó para  celebrar eii é 
. Jluesca concurso de arrien - 
tdo de un local o edfñdo con 
destino a o-ücinas del 'Capi
tán de Ingenieros. ,..d" 329

¡Real -deorcto autorizando al 
Miinistro de este D eparta- 

f.mento para  celebrar en La 
Coruña concurso de a rrien 
do de un local o edificio 
. mn destino a Ju&gado iper- 
m ancnto  y Pagaduría re - •

. gional de baberes de dicba'
p] aza  ...................  ..."  329

Eeal decreto  ̂ autorizando al ' *̂•
''M inistro de este D eparía- 

anento para que sin  las 
.•formalidades de subasta y 
‘preyio. : concQrso, pueda- 
con tra tar el se ry ic iq . de,. ; 
^¡i\viacá6n con empresas o -i' 

la enseñanzá

Hacienda:

aaeal diecreto niodificando va
rios artículos del Regla
mento de la Renta del Al- 

‘3 cohol de 10 de Diciembre
tde 1908........... . 329 y,

í; Real decreto admitiendo la 
dim isión del cargo de Yocal 
del Consejo de A dm inistra
ción dé las Minas de Al
madén y Arrayanes a don’ 

t  Dugenio López de Sa y Ato-' 
ella y nombrando en su’ 
reemplazo a D. Leandro
[González Reviriego. .

Real decreto nombrando Ins-:
■ pecLor de Muelles dé la 

Aduana de Barcelona a don. 
Ricardo Riera y López......

Real decreto nombrando Ins-: 
,, pector regional de Aduanas- 
íW ' en Barcelona a D. Gabriel

Cañadas Martínez...............
Real decreto nombrando Ad-» 

m inistrador de la Adiuaná 
de Tarragona a D, Manuel
Marcó y C ordero ...... .

Real decreto nombrando Jefe 
de Administración de se
gunda clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en 
tu rno  de antigüedad, a don 
■Vicente Casanova y  Alonso. 

Real decreto nombrando Jefe 
de Administración '(\e ter-: 
cera clase del mismo Cuer
po a D -Miguel Mathct y Ro-;
t í r íguez  ...............  .. .

Real decreto nombrando je fe  
de la Aduana de Huelva a
D. Guillermo Ramos Na-: 
yaiTO ...... ....................

330

330
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é.bases

Gobernación:

¡Real decretó disponiendo que 
-el domingo 26 dé Agostot 
del corriente año se proce-: 
da a -la elección parcial de 
u n  Diputado a Cortes por. 
cada uno dé los distritos de 
-Graiiollers, Taraiicón, Gua-. 
dalajara, La ^ e c illa , Fon- 
sagrada y Bermillo de Sa
bugo .....................V..., 330 y

Guerra:

Beal orden coilcedicndo el in-?
i greso en el Cuerpo y CiiarH 

Itel de Inválidos, al askari 
del g i’upo de Fuerzas re^grv- 
lare.s indígenas de Laraclie, 
Yilali Bcn Solimán .

Gobeniüeión: ^

¡Real orden dlsponjendp quo;
no ba lugar a excluir del, 

#  íP a #  del 5 por iO0 sqbTé

331

331

^fircuío (NIercjantil die Las
ÚW" ¡Palmas  ...................¡..i

....
Instrucción pública y  Bellas 'Arn 

tes:
Real orden disponiendo ^qiie 

no ba  lugar a lo solicitado 
i  ̂ p o r D. Remigio Garro ‘ 
i" Mendía Patrono dé la E s- ^
: 'cuela de nifios de Ib arra
'ó de Aramayona -(Alava) .

Real orden disponiendo que la
Cátedra de Psicología 'del I

' In stitu to  de Cádiz se agre- 
gue a las ya anunciadas {
para  proveer las de igual 

U asignatura de los Institu tos
de Avila, Mabón y Albacete. 831; 

Real oden autorizando a don 
Nicomedes M artín Mateos 
p a ra  bacér excavaciones 
anqueológicas en el castro  
ídenominado “Peña del Cas- 

i t r o ”, sito en el térm ino 
I ^  [municipal de ■Villadecancs',
■ " partido  judicial de Villa-

ifranca del Bierzo (León)... 333
Real orden disponiendo se 

^  anuncie la vacante de una
plaza de I\o fe so r auxili(ir j

•4" ’ del tercer grupo dé la Seo-í 
ción A rtística de la Escuela 
ISuperior de A rquitectura
de M adrid .......... . 338

Real decreto ascendiendo al 
Catedrático de H istoria ge- 

¡ neral dé las Artes plásticas 
€ H istoria de la Arquitec-: 
tu ra  de la  Escuela Supe- 

. r io r  d/?* / A rquitectura de 
Madrid, D. Teodoro dé 

~ Anasagasti y Algan .

D ía 29

Estado:

Real decretó áutorizando ál 
(Ministro de este D eparta
m ento para  presentar a las 
Cortes un proyecto de ley 
feobre ratificación dcl Con- 

’ vcnio adoptado en la terce
ra  .sesión de la Gonfercncia 
general del Trabajo, reuni- 
ída en Ginebra en 25 de Ge- 
tubye de 1921...... 338 y 333

¡Real'íí^decrcto autorizando al 
Mini.stro de este D eparta
m ento para presentar a las 
Cortes- un proyeelo de ley 
feobre ratificación del Gon- 
yenio adoptado en la Con
ferencia general del Trabü- 
Jjo, reunida en W ásbing- 
Iton el 20 de Ociubré de

33S

'491? .  ............  339 a : 34 |J

Güm>ai
Real decreto nombrando Ge

neral de  la segunda briga
da de Infantería de la sexta
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Igada D. FranciSGO SáTichezs
y Ortega .............................. 343

Beal decreto promoviendo al 
•emípiloD de General de bri-: 
igada al Coronel de Infante-^

t tería D r>arnián Gavarróii y
Crespo .................................... 343

Marina:

' jRcal decreto eoncediendo la 
” Oran Cruz de la Orden del 

Mérito Naval, con distintivo 
blanco, 0̂1 Arzobispo de 
Burgos, Cardonal D. Juan 
Benllocli y V ivó..................   344

Hacienda:

IReal decreto disponiendo s e '
'abra concurso público para 
m ejorar el pliego de con
diciones con arreglo al cual 
sóliciia el beneilcio de ga
ran tía  de interés para el 
desarrollo de su industria 
la  Sociedad espafiola do 
constiTucciones Babeok W iB 
cot, domiciliada en Bilbao,

344 y 34^ 
Heal decreto nombrando, en 

ascenso de escala, Jefe de 
A.drninistración de segunda 
.lase del Cuerno general de 
Administración de la Ha- 
tcienda púbica, .Subdirector 
de Propiedades, e Im puestos 
a D. Rafael de la Escosiira
y Matheu  .............  345 y 346

Peal deercfo nombrando Jefe 
do AdministPación d-e ter-. 
cera clase, del Cuerpo gene-: 
ral de Administración do la 
Hacienda, pública, en la  
Inspección provincial de 
(Madrid, a D. Manuel Mi-' 
cibeo y Barbolla  ........   ̂ 346

Gobernación:

Boa! decreto nombrando Jefe 
ide Adrniiiisíraoión civil de 
seganda clase. Delegado del 
Gobierno en Gran Canaria, 
a D. Antonio Mico y Muñoz, 346 

Beal decreto noni’brando Jefe 
áe Administración civil die 
«creerá ela.se en osle Minis
terio a O. Narciso de To

rres y Laura 346
(Heal decreto nombrando Jefe 

de Adiminiídración de ier-, 
cera eJase, SñcretDrio del 
Gobierno civil de la pro-:
GÍncia de Salamanca, a don 
.i^íctor I'ziquierdo Millarán. 346 

.Real decreto nombrando Jefe 
)do Adirninistración de ter-: 
cera clase, Socreiario del 
(íobierno de la provincia de 
Granada, a  D. Marcial Gu-

Gracia y  Justicia:

iReal orden nombrando a don 
José Lamas Cálvelo para el 
Registro de la Propiedad do 
Bande  ........................

Eacienda^:

Reri orden df.^ioniendo que 
•continúe la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Tim - 
jbre fa cu liad a ¡para la ad
quisición 'd>3 ios m aíerialos 
necesarios para la eiabo^m,:.,

 ̂ ción de recibos y demás do-, 
icumentos de Pos Contribu
ciones ......................   346 y

•fleal orden regulando el rág’i- 
menj de gra ti fiq^cionos- n  

que babrán do ajustarse los 
' liquidadores de la. contri bu-: 

ción sobre utiílidades de la 
riqueza m obiliaria durante 

 ̂ las iiconcias, plazos pose
sorios y licencias regla
m entarias  ......

Real orden ■desest finando la
■ Ipetición formulada por don 

M'amiel Sánebez Castro y
i otros í  u n o i o D a r  i os del

N Cuerpo auxiliar de Gonta-
(biilidad dtel Estado solioi- 
ftando se les adm ita a los 
concursos oposición que so 
convoquen para cubrir pla- 
¡zas de Liquidadores de la

■ íCcntribución sobre utilida-.
1 des de la riqueza m obilia- 
: r ia   ........... .................... .

Instrucción piiM-ca y, Bellas.
A r te s :

(Real orden d i.sponiendo so 
anuncie para su provisión 
n concurso de traslación la 

• ■: Cátedra do Paileografía, va- 
■ i ' ' cante en la Facultad de 

í FilosoLía y I '̂e-tras de la 
Universidad do Granadae., 

Reales órdenes disponiendo 
; se anuncie para su provi-: 

"I sión. a concurso de traslan 
’  ̂ I ción las Cátedras de Insílu 

•' íuciones de Derecho econó- 
i mico, Lógica fundam ental,
> H istoria de Es.paña y Len-:

' .gua y L itera tu ra  españo la ,' 
vacante en la Sección de  ̂
'Estudios universitarios 

'" i ILa Laguna {Canarias). 34Í y

Estado^,
D ía 30

34G

347

847

347

347

^48

Real ordion disponiendo que 
. las C lm aras de Comercio 

-españolan en ültram>ar in-- 
' (tervendrán como aíniigables' 

componedores o á rb ii^ s , 
decidieiífo las cuestiono^ 

^  las, jo m e  tan ... 4§3-1; m 3

Guerra:

Reales órdenes disponiendo se 
devuelvan a  los indAiduos 
que se mencionan las can
tidades que so indican las: 
cuales ingresaron para •re
ducir el tieiDipo üc su ser
vicio en filas .................. ..

Real orden concediendo el in 
greso en el Cuerpo y Cuar
tel de Inválidos a Cándido 
iRiiiz iSánc:Iio:z  ...................

, ...fs 31.
EsladC.

Real decrdto autorizando al- 
Ministro de esto D eparia- 
mentó para  presentar a la-s 
Cortos un proyecto do ley 
•facultando al Gobierno para 
adherirse al Convenio in- 
Itemacional para la sup re
sión de la tra ta  de.mu.]{>- 
res y niños, firmada en G i
nebra el 30 de Septiembre 
de 1921...................... . 458 y

Guerra :■

Real Gecreio tíisponicíido quo 
el Tenienle general, en si
tuación de prim era reser
va, D. Francisco San Mar
tín  y Patino, piase a ia uo
segunda ...................... ............

Real deoreito dispordendo que 
'0l General de división, en 
situación de prim era reser
va, D. Joaquín Pacheco 
•Yanguas, pase a la de se
gunda con el empleo de Te
niente general....

Gobernación^

Reales decretos disponiendo 
que el domingo 26 do Agos- 
{to se proceda a J a  elección 
parcial de un i>iputado a 
Ckirtes por los d istritos do 
Cañelte y Alniagro................ .

Instrucción pública y  Bellas 
Artes:
Real decreto admitiendo la 

dimásión que del cargo de 
Inspedtor general de Ense
ñanza ha presentado D. Re-̂ . 
tíro Vicente Buenclía y
García  ................................

iReal decreto nombrando Iris-, 
peotor gens^ral do Ense-; 
ñanza a D. Francfeco Sán- 
oliei55 Ocaña y Beltrán.........

Eaúienda J
Real orden- disponiendo que 

el libro-registro  que esíán 
obligados a llevar los Agen
tes de Cambio y Bolsa y  
Gorredel'es oficiales de Co-: 
mercio 3© ajuste al modelo 
Ique se in se rta ...... 4-60 y

Real ordefn señalando el 
üaiigo que deben satisfaeeí^]

45^

m

m

' m

m

^461
...
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fqiiidaoiones de dereolios de 
iADaneel que "Be hagan efec
tivos en p lata  o hiile'les.,, 

ffleai Oiiden señalando la.s co-; 
tizaciones inedias para !a 
apii-oaoión de los ooefícien-: 
/les por depreciación do mo-: 
neda en el mes de Agosto, 

fleal orden aplazando hasta el 
d ía i.'" de Septiembre pró- 
ximio la fecha a p a rtir tie 
la cual deberán osif entar- el 
marcliamo o marca de fá
brica los bandajes, cubier- 
ítas y cámaras de aire de 
íCaaelio en su estancia y 
Mrciilación por el interiori 
ijdel B eíno..,.,.

462

462

462-

Gobernación i

leal orden disponiendo que 
durante la ausencia de don 
Alonso Gullón y García 
prie^to, -Subsecretario de 
este Ministerio, se encar-; 
Igue de los asuntos de la ex
presada Subsecretaría el 
iDirecit-or general de Admi- 

- nistraeión .............. .

Instrucción pública y  Bellas^ 
Artes i

I
j p.eal orden resolviendo eí ex-̂ . 
* pediente. incoadQ por el

462

Ayunltamiento de Cangas do 
Tinco (Oviedo) sobre mo-. 
diíl'cación del arreglo esco
lar, y creación de Escuelas, 

462 y

Trabaje, Comercio e Industria.
Eeal orden concediendo p ro 

tección temjporal, a  los efec
tos de regisitro en España, 
a  todo invento que pueda 
ser objeto de paítente^ y a 
toda marca, dibujo o mo-. 
délo de fábrica que figuren 
en la  Cuarta F eria  Miies-i 
tra rio  de Milán del año 

. {oorrienite m
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